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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

miDO A\AYOR CENTRAL 
Dirección d. Organizadón 

,Campaña 

• JUNTA DE ADJUDICAC10N 
y SELECCION DE CABA. 

LLOS ESPECIALES .. 
La l'Plormn de la EIl!;1111nfllt,(t Supe· 

rlór Militar, del\ltl'l'ollndu, por O. C. de 
3 de 'flltyO un 1973 (U. O. mím. 101) y 
las consecuenttls: !u51ótl de la l-;:iCUC
la. de Alllicuch'm y AeademÍtl de Ca
bullr.ria, (:ti una. llUClvn AcadNula lIt·l 
Arma. y crcü(¡lón do In. Unidad d(! 
Equitn¡;lón y Homontu, ft la (!lW 1I~ 
ball u:;lgnudo las m¡5Iotl~s <¡Ull tuvo 
.¡)llcoll1cndadus la Hncci(J11 de Equita
cIón de la ¡'~l;(lUe¡u, de Aplicme!6n d(~ 
<:uJ:mllClrfll, unomwjun fllodlricur la 
O. C. dH 27 de julio de 1901 (n. O. llÍ!· 
111111'0 17:~), pOI' lu qua se deYlllll.lron l¡~ 
<lOmpos!(l!6n y misloneK do lu Junta 
-da Aju(li¡;¡wJ¡'¡n y Selecolón de Cnbn· 
11013 esp(!c!aWs. 

Esta. nu¡¡va orden mnntlenc el cspl· 
ritu de la. uutorlor, en ouanto 1.1. Jnll 
mfl'llOlH1l! 11 normus de U(ltunci(¡n dEl 
la. Junta, mOdlflcn,lldo 10. cornpO!;!clón 
d~ l¡t mhnnu y los órganos colaborn· 
dOJ'(Ja pura uda.ptu.rltl. a. In. nueva es· 
tructuru. <ltl fu Ensolillflzn MiUtnl'. 

En <lOIl13uottuuclo. diapongo: 

Prcstd.cntc 

El riOtHll'o.l lafe de los ServicIos do 
Crin Cnhulltu' y Remonto.. 

El coronel jefe de la Sección de Re. 
monta de la jefatura <le Cria Caba
llar y Remonta.. 

El teni~nte coronel jefe de la S!!C
cfón de Equitación de In Unidad de 
Equitación y Bemollta. 

El teniente coronel jefe del Grupo 
de Escuadrones de la Unidad de Equi· 
tncioll y Remontu. 

Dos jefes nombrados llbr('mente por 
1.'1 Genl'¡'ul lns!wctor de <:nlmll!'l'iu. 

El jbCe l)elegndo de 1'010 Militar 
(cunudo de cuballos de ('Stll e51111clull· 
dad se tl'ltt!'). 

to obtenido, la Iunta lo considere 
aconsejable. 

2.8.-Proponer a la Superioridad la 
concentración en la Sección de Equi~ 
tación de la Unidad de Equitación y 
Remonta ~e aquellos jinetes y oaba
nos que SIrvan de buse para la COIlS
titución de los Equipos que lllly,m de 
.l't'presental' a. Espa¡ia en (Ji extran. 
jero. 

a.-Cuundo la FederllcIón Híploa Es. 
pmiolu solicita In colnhortlclóll del 
Ejercito pnrn Competlclolles en el e~. 
trunJcl'o, 11.1. Junta Informará nl Estu-

Secretario I do Mayor Central por conducto do la 
• inspección da Cabul/eria, sobre la 

,Un jere de la Jefatura de Crin Cn· conveniencIa o pO::;iblliunues de In. 
bailar y Hcmonta (con voz peto sil! colll.l)oruclóll pedida, y en su cuso, 
voto). pl'opondrá. quienes deben tomar par. 
2.-St'rdn misiot,lE!s de la luut!l.: te en ella . 

2,1.-CO!lstltuh· el OrganIsmo rector 
del dellOl-te hí!>!Co MlUtur, illCounun
do y nsulIol'ulldo al nmm.lo de cutmto 
oon el mismo s¡¡ relllclone. 

2.2.-Collstitulr el órgano de cnlllca 
en las l'(llu.clol1es (¡lItl'o el Minh:;teI'Ío 
del ¡':j(:rcito y In ¡·'¡¡uN'ación Hipl{!tL 
ESPllllo1tl. cllando la misma. solicite 
colabol'ación del Ejél'clto pina la aSÍI;· 
tcm11u a. Competiciones Hípious Iniel'· 
nnciOlmlc¡;, 

2.3,-1'l'opono1' Il la Supl!riorldud la 
udqulslcJ(m de los canallos '.tIcCtlsarios 
IHU'U. COllCltl·SO, c¡u"rcI'US, eOllílurso 
completo y pulo, usulUÍtllldo todu.¡; lus 
1'Ullc!onos tanto técntcas como llls de 
formu y econólIIicas. 

2.4.-AgrHgnr 101. Clllonlloll adquiri
dos ti. la Unlda,l do fo:qUltuCiÓll y Re
monta. (~ecclón de, Eqllltl.l.Cl(m), para. 
su provia o.cl.1ma.t!za.olón (si tucro. 1)¡¡. 
cesarla) y selección, éllls1íicándolos. 
ton1entfo en ouenta. el informo que 
esta amitn. 
,2.5.-AdjUlilcnr los co.bo.llos ya clu· 

s1t1ontlos n. 108 Jlnettlll q\H~ se oonsí
(1(l!'t'l1 más udeoua.dos, selll'l!1 crIterio 
t1j11:dO por !u. ¡untn. 

2.0.-nlll tlormt.1.S genarnlos sobro 
Pt'uputtto16ll, ¡mt.Nlllnmitltlto y alUpleo 
do los mI.Ml!(lI;. I:\tti'luluudo In!! pruebus 
dGIDostrlltivo.s a las que obUgator1s.. 
mente ban da asistir.. " 

4.-Cuando se trata de equipos mm
tunls, proponarli. su total, composl. 
clón. 

5.-La adquisición de cuballos que 
Sfniula olapul'tudo 2.3 se efectuará: 

5.l.-De los productos de lo:; distin. 
tos Centros do los Scrviclos do Crin. 
Caballar del Ejército. 

5.2.-1>e compra. do ganaderos cs
pltlioles. 

!i.3:-l)o compm 1'eall!lttdas cm el ex
tl'llllJf1ro cuando lus anterlol'us proce
dmu:lus lIO p¡'oporclollen (!l ganado 
tH~C()SIU'lo, 

5,4.-Pal'u lu roulIzaclón dc lus (!orh- . 
P¡"US en 01 extranjoro se uomhral'll por 
lu Juntll, lo. Comisión corl>ospondlente. 
1.05 compocmnte¡; Ufl Iu misma no po. 
drán adqu!l'lr, COIl eal'lÍctel' particu. 
1Iu', npl''bvechtwdo ,Itl. cOmisión que 
desempeflutl, nfngOn cnballo, nI si
multnneamente con aquellll, ni en un 
pInzo dedos a.tioe. 

Il.-Pnra la. clastricnclón de loe co.bn
lIos y su. posterior adJudluuclón. Il. 
que e6 refieren los apll.rtacioa 2.4 y la./') 
se tendrán en cuenta lus siguientes 
normas: 

a.1.-Los oaballos será.n clas!t1ca.dos 
en: Vocates 

El ooronel jete de la Unidad 
Equitación y Remonta. 

. 2.?-¡Itetlrar caQallos ad,judieMos 
de cucmdo por mal trato, fa.lta de asisten· 

cia a competictones o pocorendin'l1en, 

a.l.l.-Ca.ballos pa.ra. competlcione~ 
lnternf).cionalee, , 

6.1.1.1.-Los adquiridos exprasamen. 
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te para. este fin. cualquiera que sea dinarias de los interesados aún cuan
su grado de preparación. do por razones ajenas a. su mérito 

S.1.1.2.-Los que por sus condicio- personal no hayan logrado premias 
nes y sobresaliente actuación se con- importantes. • 
sldel'en de mejor aptitud a estos fi- U-.4:.-Porvenir hípico 'de los sali
nes. cUantes en relo.ción con su edad y 

6.1.2.-Caballos especiales para el condiciones fisicas. 
deporte hípico nacional. _ S;5.-Los jinetes a quienes la Junta 

G.l.2.1.-Todos los caballos adquiri- hubiera retirado algún caballo, con 
dos para fines deportivos.- aneglo a.l apartado 2.7., no podrán 

6.1.2.2.-AqueUos caballos del Ejér- solicitar en dos años nueva. adjudi
cito. que po!' su actuación demuestren cación. 

• aptitud para ello.. S.6.-Ningún jinete podrá tener ad-
6.1.2.3.-Los que así se clasifiquen judicadoS.más de dos caballos cual

a petición de su jinete y previO exa- quiera< que sea su especialidad o cla.
meno . sificación, inGluyendo los caballos 

<S.r.B.-Cualquier caballo podrá ser pal'ticulares que reciban ayuda del 
cambiado de Clastlicación si se com- Estado y hayan sido reglamentaria
prueba que ha variado de aptitud. mente declarados de interés para el 
6.~.-Los caballos clasificados para Deporte hípico;' 

competiciones internaciones, y que 
por su grado de ·preparación estén en 
conllieiones para formar en los equi
pos, serán asignados a los "jinetes que 
se prevea han qe figura.r en los mis
mos, quedando sUjetos en sus traba
jos y entreI1amientos a las directrices 
que la Junta les sedale, teniendo en 
cuenta el informe del coronel jefe de 
la. Ul1idad de Equitación y Remon-
. ta. . 

6.2.1.-Los caballos asignados se con
sideraran en todo momento a dispo
sición de 10. Junta. para los (lcoplll.· 
mientos qua estime mas adecuados. 

6.2.2.-EIOtos caballos solo.mente par· 
ticlparáu en uquallns complltlclones 
nnclomtles quu lu. Junta. considera con
veniente a su preparación. 

6.2.3.-Con objeto de que se pueda 
contar er~ todo momento eoo el ga.
nado necesario y en concUclones que 
permitan asistir a oualquIer competi. 
ción oon garantía de exito se organi. 
zarán: 

Un primer equipo de die~ caballos 
en plenns condicIones de' adiestra
miento para p(úer acudir o. cua!quiel' 
competición 1nternnc!onal en el mo
mento que se desee. 

Un segundo equipo de ocho ca.ba
llos en camino de terminnr sc' prepa-' 
ración que p'uedan sustituir o cubrir 
una ba.ja en cualquier momento Sil 
el equipo anterior. 

7.-CuandQ un caballo especial cam
hie su clasificación, pasando de ad
judicado a asignado, se tendrá en 
cuenta por la Junta el mérito dé su 
jinete y sólo muy excepcionalmente 
separará el caballo a .su jinete habi
tual. 

8.-El General Inspeotor de Caballería. 
asumirá la 'Presidencia de la Junta 
cua.ndo asista t1. las reuniones de la 
misma. ' -

9.-Todas 1M propuestas. asignaciones 
y IldJudlcll.clones que acuerde la jun· 
ta, usi como cUltutus normas de en
¡'actor general dicte Ilara el CUl!,l.pU. 
miento de las misiones 'que se espe· 
cifica.n ~n el apo.rt~du 2. serlÍn lIome· 
tldas a la aprobación del General Ins· 
pector de Caballería, el cual inforntu· 
rá en los CIl.l;OS que procedal,1 al Te· 
niente General Jefe dol E. M: C. 

tO.-Queda. derogada la O. C. de 27 
de Julio de 1961 (D. O. m'im. 178). 

Madrid, 19 de febrero de 1976. 

COLOMA GALLEGOS 

PRACTICAS DE ESQUI 

Complementos de destino 6.3.-1 .. 08 aahlllloff especiales serán 
adjUdicados entre aquellos jinetes que 
10 soliciten y que la Junta consl.dcre P.al'a dar cumplimiento u. lo - dis. 
idóneos, selio.lándoles cuando lo Juz •. puesto en la Ordea de 2 de marzo de 
gue necesario, las pruebas demostra.-, 1973 (D .. O. núm. 51) y al objeto de 
tiv!l.s o. las que obligu.torlo,Inante debe. a.credltar el derecho n percibir el 
¿un ustsílr. " complemento previsto en el Grupo,j..o. 

6.4.-1"arll. lq. adjudicación de los factor 0,06 y Grupo 9,0, factor 0,12, 
cabt1.llos especiales se tendrlÍn en npo.rtudo e, a cOlltinuu.ción sa rela. 
cuanta.: ciono. el personal ti. quien se ar.redíttL 

C.4.1.-Co.liftc!l.c!oncs obtenldM on ose derecho, con expresión de la Un1-
los cursos doslll1'ollndos an lo. Ullido.d da.d de destino y lo. de agregación. 
da 16n y ltemouta, o en lu, an- . 
ti cuelo. do Apllcl.lClótl de Ca.- '¡'lempo: Del 1M do enero nI 14 de 

. ba.ilaría y Equitación del EJÓ1'Olto, I1H11'ZO:. • 
S1(lIUprO que -el 1ntera8ncto oontil1tIG 
autuo.ndo en competIolones l1íplca~. Comnudn.lIte du lnl'¡milwin :O. lesús 

tU.2.-Nt\mero y eu:liogoríu. de olu,si· S¡¡,gm'tloy tjoñi. nUM. AtuorlclJ, mima
:floaal.onel$ obtenidas en oompeticto- ro 66. Ulreotor do 11111 prl1ctt<lo.s. 
nas h1p1ous durante 11.\8 dos ultinUl,[4 Capitán de InÍuntClrla U. F'aUaio.no 
tempora.dns,. teniendo Uft ouenta la ca- Ba.rtual Crespo, l"tCM. AmOrloa. núme
tallo ría. de los premios y la. importan· ro 00, Sección EE: BCM. Mouteju
oia de los concursos en que se ha.n na. XX. 
obtenidb. Ca.p1tan de Caballería. D. Alberto 
6,4.S.-Actua.c1on~ hípicas extraor- 'Iglesias Rodríguez. RAe. Espa.t1a. nú. 

D. O. n\\m. 4~ 

mero 11. SeccIón EE. BCM. Co
lón XXIV. 

Cllpittiu de Infantería. D. Enrique
Mal 'cote Vázquez. nCM. Siema núme~ 
ro 57. Ayudante del Director de lll..o:;. 
prá.cticas. ., 

Otro, D. losé Moraza oUte RCM~ 
América núm. 66. Sección de BE. Di
visión de Montal1a núm.5. 

Otros D. Emilio Lasa Garuía RCM~ 
Am~rlca núm. 66. Sección de EE Di
\'isión de Montaña núm. S. 

otro, D. luan Ga;rcia Oteiza. RCM~ 
Sicilia núm. 67. Sección de EE. BCM. 
Legazpi XXIII. 

Teniente de Infantería D. Antonio. 
Espinazo Cervilla :!:tCM. Amértca nú
mero 66. Sección de EE. BCM. Moa
tejurra XX. . . 

.otro, D •• Julio Sastre Ramos. PLMR. 
RI. Flandes núm. 30. Sección de EK 
BCM. Legazpi x..'i{HI. • 

Brigada D. Miguel Fernández Orte- . 
go. RCM. Sicilia mimo f{{. 'Sección de
EE. BCM. Colón XXIV. 

Sal'gentoD. Jesús López Santama
ría. C. G. de la Brigada de Monta
¡la LXI. Sección EE. BCM. Co
lón XXIV. 

Otro, D. :Jesús Mállez ·RÓdriguez. 
RCM. Slcili anum. 67. Sección dt'f EE • 
BCM~ Legazpl xxtu. 

Tiempo: Del 1 de enero al U de
marzo : 

Teniente de Infnntf!rín. D. lavier Ro
dríguez Mtt.1et. !tCM.· Amé'r1ca m\me. 
ro OO. C:omptl.!1ía da EE. EK dlt l~ 
tJlv!s!ón- de Montut\o. mimo 6. 

Brlglldn de Intanterln D. HellodorOt 
Sánchez Torrn.lbll. C. G. Div. Moto.í\a. 
número G. En la .mismit. 

Sargento D. José Valls Garcla.. 
e. G. mv. Montut'la. núm. 6. En l~ 
misma. 

Otro. D. Félix Lloro Lunda. ReM. 
Am<trlcll. núm. 66. En 10. mismo.. 

Madrid, l8 de febrero de 1975. 

COLOMA Güt.EGOS 

fiR;ATIPICACION POR FUN. 
ClONES DOCENTES 

Padeoido el'ror mutel'lnl en la. re
do.cclón da la. Orden de 13 da diciem
bre de 1974 (D. O. mimo 29 de 5 de. 
Cebl'cro de 197ú) l'ela.tivo. a grat1fl.c~ 
clón por funciones docentes del XLII" 
CtU'so de aptitud para el ascenso ti. 
cabo primero, queda. rectiflco.da po!' 
lo que se raferle al ca.pitán da Artille
ría. que se cltu, en lo. formo. sigWun~ 
te: . 

/JOMe dicCl: 

otro, D. Josó Prutlenc!o, González" 
OH el mil'fIDO', 

l)e!>e étcctr: 

Otl'q, D. ;rosé González Prudencio .. 
en el luismo. 

Maurld, 18 de fel,rero de 1975. 

COLOMA GALLIJ:GI'So 



. D. O. núm. 4l 

Direcci6n . de Servidos de 
Ási~nda y ALasfecimienfo 

Concursos de saltos de obstáculos 

Vista la instancia del Presidente 
del Cblb Hípico PolidepoI1;ivo de Al-

./ mería, que interesa se autorice a los 
jéfes y. oficiales de nuestro Ejército 
para tomar parte' en el Concurso de 
Saltos de Obstáculos Nacional, que se 
celebrará e,n dicha caPital durante los 
días, 27 ~ 30 del próximo mes de 
marzo, he resuelto acceder a 10 so
licitado, autol'iz~do a los jefes y ofi
ciales de nuestro Ejército que 10 de
seen y se encuentren en condiciones 
.de tomar parte en el mismo, tenién
dose en cuenta lo que disponen los 
articulos 23 y U del Reglamento apro
bado por O. C. de 'l'1 de agosto de 
19~ (D. O. núm. 2W). y sin que ésta 

'antori:l:aeión dtÍ derecho a los inte
resados al percibo de diefas ni amoln
m~nto alguno de ca.rácter extraordi
nario, efectuando el viaje el perso
nal y ganado por cuenta da; Estttao. 

Madrid, 1'1 de Íebl'e~o de 197~. 

COLOMA GALLEGOS 

Dirección ,de Enseñanza 
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1.ft Región MilUa:r mentario, informadas y aeompnfiad~\~ 
de la Ficha-resumt!ll de la Mojo. tIe 
ServiciOS del interesado, tendrán un CURSO DE PROFESOR DE LA ESCUE· 
plazo de admisión de veinte dias na- LA FEMENINA. DE AYUDANTES TEC, 
turales a partir del siguiente a la pu- NICOS SANITARIOS «NTRA. SEt:iORA 
bl1cación de esta Orden en el DIARIO.. DEL PERPETUO SQCORROit 

Grupo, 13. 1<'a('tor, 0,05 
OFICIAL, teniendo en cuenta los orga
nismos que deban. dat'les curso lo dis
puesto en el artículo 66, apartado uno, 
del Decreto 1.400/66 (D. O. núm. 146), Comienzo: 1 de IlOviembre de 197J,. 
debiendo. ademáS estampar,' en el do1'- Terminnción: 30 de junio de 1975.· 
so de cada instancia, un sello de en- . 
trada con la fecha en la. que ha te- Co.mq.ndante de Sanidad D. lo.sé 
nido. lugar y adelantar e1 Jefe del ,Antonio López Navarro, en la Escue
Cuerpo, Centro. o Dependencia recep- la de Aplicación de Sanidad Militar . 
tOl' de la instancia, por telegrama al Madrid, 17 de febrero de 1975. 
Estado Mayor Central., la l'emisión 
de. las presentadas ocho días antes de 
la terminación del plazo. 

En'todo caso, la do.cumentación Co.m 
pleta exigida. deberá, tener entrada 
en el E. M. C., en el termilio de los 
ocho días siguientes a la expiraCión 
del plazo de presentación. 

Madrid, 15 de febrero de 1975. 

eOLOMA GALLEGOS 

CURSO DE ESPECIALIZA. 
CION NIKE EN LOS ESTA. 
DOS UNIDOS DE NORTE. 

, AMERICA 

:Reconocimiento de aptitud 

. COLOMA GALLEGOS 

ParQ, dar cumplimiento a lo dis
pues!o en la Orden de.2 de ma:I'l';O de 
1m (D. O. núm. 51) y con objeto de 
acreditar el derecho al percibo de la 
gratificación por servicios ordinariO$ 
de carácter especia.l. a continuación 
se relaciOl'ia el personal de las Regio
nes Militttres que se expresan, que 
desempelilUl funciones docentes (OH lQS 
Cursos y Unidades que se especU'lcun : . 

l." llegión Mf/ftar 

<K1V cunso DE APTITUD PARA EL 
ASCENSO A SAltGENTO 

Grupo. 8. j.'actor, 0.15 

ComIenzo: 1 de febrero df! 1Sl1'5. 
Temllnaclón: 1& de junio' de 11m. -Tenienta de complemento de Inge· 
nieros D. José Ol:tlz Cejudo, en la Ana· 
demlu de Ingenieros. 

POI' háber 'tel'mlllo.rlO con aprove. 
chamlento el Curso Téonico de Man

CURSO .. DB CONOCIMIENTO t<!ltimlento de Mlslles de la Uetensa 
DB TECNJCAS DB 'COMBATE M-rea, pllm el que fue designado por 

Otro, D. Manuel Galán Galán, en la. 
misma. 

Mttdl'ld, 17 de febrero de 1975, 

Co!.m • .ff. GALLS¡¡OS NOCTURNO Orden de 10 de abril de 1m (DIARIO • 
OFICIAL numo '84), se le r.econoce 10. 

Convooatol'ia especlallda.d de supervisor de Mante. 
rrlmlento y ropuralllótl (~Ike), a.l ca
pitán do Artillería D. Antonio Osuna l.-Lugar de desarrollo , . 

A(:u.<lemta. de Caballería, (Valludol1d) 

2.-Duractdn 

Do112 de mayo nl14 de junio do 1975 

3.-Ntírnero de pldza" 11 em¡¡lao • . 
VeInte plazas ptLl'n enpitancs y te

nientes de Cnbnllcriu, Eflcalo. nativa 
(Ma.ndo de Armas). preterentctrlonte 
destinados en llegimientoll o Grupos 
d('! Arma. 

. 4,-No:rma8 de carácter UIJ'fUlrat 

Las publ1ctl.du.1I eH Orden de 15 de 
lebraro do 1!)~ (l). O. m1m. 3D), !tUl
plluclus ~n In 01'dcm do ll'i de junio do 
1071 (D. O. m~!ll. 134). 

. 5.-Solicitudes 

La,g :Instancias solicItando la asis
tencia, cursadas por conducto regla-

Bey. . 
Madrid, 15 de (obrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

GRATIFICACION POR PUN .. 
ClONES DOCENTES 

Pnra dur cumplimiento o. 10 ,dls. 
pU(lKt.O IlIl 1u. Orden dlJ ~ de murl,O 
do 107'J (D .. (J. mlm. 51) '1 con objato 
<lo lJ.cl'edltul' nl d¡¡ron!lo al 'percibO de 
la j.\'I'utWca.aióH pot' ¡iUi'vlclos ordlna.· 
l'Ios dO cllí'Actar (lSl)(JCl111, u. continua
(lió!!. se relaciona el 1'(\rao001 de las 
!legiones Mll1tll.ros que se aX"pre!la.n, 
clue desem'pe:fl,an funciones docentes 
en loa Cursos y Unidades que se es-
pecifican. • 

XII CURSO DE INS'nRUCTOR 
DÉ AUTOMOVILISMO 

Convocatoria 

1. Lugar <le desarr(/llo~ 

Escul!ln do Automov!!lsUlo del Ejér. 
oltu ¡pura lu 1." Heglún ,m!lltnr. 
, EscuHlas neglontilof! de Automovi
lismo .vnI·u el 1'e!>to de las Regiones 
Mílitul'ell!. 

2. ¡"a/UNI del curso y du.ractón 

2.1. l't·eparu.clón: • 
¡,uglLr: En Io.a iUnl"r!ielonGs sin .pet' • 

juIcIO del servicIo. 
l.)urnoiÓl1: del 10 do marzo de 10 de 

u.lll'l! de 1975. 
Modulidud: Eatu lasa de 'pl'&plI.r~. 

c1ón se realizará por co:rrespondlencia 
fl. carlto de la. Escuela de Automo:vi
lismo del EJóro!to. A tal fin, las Ca-.' 
pitanlas Generales remitirán a <11o.ha 
Escuela con f\I~telación sutlciente a.i 
comienzo de la fase pl'e1¡)arator:l.a.. re; 



lacimws llomiunll'S y d(>stino dí' 10$ 
Q,.lumnos nombmuos al "t'fecto. 

':V~: Examen 'previO ~ 
i.u~al' : En las Escuelas Regionales 

al' .ti.utomovmsmo. 
• l:í!chas: ,11 l' a de abril dt' 1~173. 

:?3. Pl't';:;ente: 
Lugar.: Los citados en el apartado 

un<f. . 
Ft'chas: DI.'I U de abril al 25 de ju

nio de 191;). 
2.4. Examen final: 
Fechas: A partir del 26 de junio y 

en las techas 'que para cada Región 
se deterniinen. 

3. • X01nlJramiento di' arunmos y nií-
11H?TQ de pl.azas ' 

:11. A cargo de las Capitanías Ge
rterales, teniendo en -cuenta que po
drán asistir a este curso lo!? -subofi
ciales y, cabos primeros que hayan 
superado el Curso de )'ormación de 
sargentos, destinados en Unidades 
ubicadas en los territorios de cada 
Región y que en la fecha de inicia· 
(:ión del curso de ;presente se encuen
trelf Olí posesión del ·permiso de con
ducir cJa.~e &13 .. _ 

3.2. Están obligados ti. solicitar el 
curso los subofIciales que ocupen va
cante da esta. especialidad y no po
sean el titulo. 1.011 <lue no lo supe:r<m 
eu,uf;a.rán automlltlculnl'ute bllJo. ell el 
destlllo Ilua 1(l$ Cua concedIdo con lo. 
olJUgMlém du tuuU:¡;¡U' el curso de 
acuerdo (lon tI} upu.rtll.do 1>.2 de 10. Or
den dl1 Ir). de junio de 11)71 (U. O. m'¡· 

. mero l~H). 
:t:l. Su durá carácter -preferente a 

1m; suboflclulcs que se flllCU(!Iltren en 
las oondlclollell S(111ulndus en el u.par
tuda a.nterlor y tl. los destlno,dos en 
lo!! Centl'ol:! do 111I1tru{\c!ón do Hecln
tns. Ullidadc!I Acol'u:mdn¡;. Meo"u.1l1za. 
da!:!, Mototizttdm¡ y dul ~el'Vjol0 de 
Automovilismo. 

3.4. tUI:! Autoridades l\(lglo!Utles oo-
• munlearó,n l\ este E. M. C. (UE1::mt;0-

PES) lns reltwlOlHJS de loa Subotlellt
les <tUI.! U.S!StI1fl 0.1 exa.n:wn ¡previo, así 
como los. quo Inicien la fuso de 'pre
sunte, ospecli'icll.lldo destino y si ocu
pan vacu'lIto de tlstn. IJ&peclalJdud. 

:l.5. Como m'tmero l1:ldximo de 
Ultlt1lll0(; ,pUl' n(~glól1 ·pum. lo. tusé de 

,presenta I·m fljun los siguientes: 
. 1.11 H()glón.-Cuo.l'euta. 
2.", 3.", 7." Y Cano.rfas.-Volntlcinco. 
4.11; 5.", a .... 8.", 9 •• Y Bo.leo.res.-D1ez. 

4. Normas de carácter generaL 

. Las -publicadas en 10. Ordon circular 
de 15 de febrero do umo (J). O. 1l11me· 
1'0 :l!J) y o.mplllwiull dn 1m:! lUismlta 
p()l' Ol'üall tllnmlul' (Íll 15 do jUlIio (.\li 
W'i'l (D. O. mIm. 134). .. 

n. Forma de lJt;JttcHa:1' at curso 

:!:l de febrero de .19?5 

los casos ti't cel'Ufi~ado de l;Ípose
"t()n del permiso militar de conducir 
clase «13» expedido por 1:1 Jefatura de 
Automo\"i1ismo Regional. 

Para los destinados en las Unida
d.t's citad.\s en ('1 apartado 3.3 no po
dran solieitar cambio de destino un
tes de los dos mios transeurridos des
de lb. fecha de publicación en. el Du
tuo OFICIAL la. obtención del título. 
. El plazo para poder ·pasar a cual

quiera de las situaciones indicadas 
en el apartado 7.3. de la Orden circu
lar de 15 de-febrero de 1966 (D. O. nú
mero 39) será de tres allos. 

Madrid, 20 I}e febrero d 19'15. 
" 

COLOMA GALLEGOS 

XXI CURSO DE INSTRUCTO= 
!RES DE ESQUI Y ESCALADA 

Bajas 

Por no reunir las condicioÍles fisicas 
exigidas en el desarrolIo del curso 
pam el que fueron nombrados alum. 
1l01i .po!' Ol'den de 18 do diciembre 
liu 1971 (1). O. m'un. 2u::!). Cuu~;u, bajo. 
(lU 4'1 ftlslmo. ElI lilUlllellte personal: 

<:ubu pt'lm~l'o de llli!l.ntet'ft~ Jos(¡ La.-
!Jlul Velll ¡¡.l.. • 

Gabo prllmu'o do Ingenteros Fran· 
dstlo I:SIUlz do Sll'ln Cu,tulán . 

nuurdlo. civil ,Enrique GarcÍA Ló· 
11\'1.· 

Madl'Id, 17 dl.t M.m.'ro do 1975. 

CO!.OMA GAtLEGOS 

INSTRUCCION MI/LI TA/R, 
PARA LA FORMACION DE 
OFICIALES Y SUBOFICIA. 

LES DE -COMPLEMENTO 

Bajas 

Causa baja en lo. ¡MEC. 'por haber 
sido pl'omovJdo 0.1 HltIp!(¡O de tenien
ta módico dél CUél'PU do ~o.n!dad del 
Aire, sal:rt'm dJoletíu Oflclu.l del 'Mi
n1stario del Aire» núm. 148, da fecha 
10 ele dlclmllbro' de 1074, el alférez 
uventuu.l da (jomplemuuto 'tUS o. con· 
th!U!lCión 50 itldicl.l.}l. 

A rma de CalJCl.ttcria 

1",011 l'Iuborloio.lo5 y cn.bos ,pt'lmerol5 
tlllt'lItl.l't\n las cOl'l'eapondil!llltoll insi!l.tl. 
olas Q, la. ClJ¡pltunln. O¡lmH't~1 do flU na. 
gión .pol'()omlueto ,'I'l'lI&JuJnUllttu'10, de· 
biendo las Unidude!J, Centro!! y Pe· 

, pendencia.s llntes de tra.mltarla.a estu. 
diar para. ca.da. casO la aplicucl.ón de 
la.¡¡ normas sellala.das en el a:pal'tado 4 
de esta. Orden. Se' a.com1)afia en todos 

Don Brnulto Ro.m{rOlr, Macíll!, del 
¡'f1tlttlpluzo (10 ltlGK, U!atl'lto de Sevl. 
1 lit, u!lcundldo u nllóNl}'; eventua.l ·po:!' 
O r ti ('1 t1 Olí'OUltLI' do ti de noviembre 
do 1072 (l). O. m'm, lWl) y o. sllrgento 
uve¡¡t.ufLl da 'lomplolt1tlHto por Orden 
tlirc1.t!fl.l' de 8 de noviembre de 1972 
(U. O, núm. 200). 

Madrid. 18. de febrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

D. O. núm. 44 

SUBSECRETARIA 
Direcdón da Personal 

ESTADO~AYOR GENERAL 

Distintivos 
. -

Por reunir las condicl...ones que de
termina el Decreto de 28 de j u n i o 
de 1935 (D. O. núm. 148) y Or-den de 
21 de mayo de 1931 (<<C. L." núm. 279), 
se conce9-e la adición de' una barra ' 
azuj a otl'a del mismo color y dos do
radas que con el disUntivo de profe. 
sorado posee, al Genera! de Brigada 
de Artillería D. José Perez Hervella, 
Director de la Academia de Artillería: 

Madrid, °20 de febl'ero de 1915. 

COLOMA GALLEGOS 

, 
CASA MILITAlR DE S. E. EL 

JEFE DEL ESTADO Y 
OENERALISIMO DE 

LOS EJERCITOS 

¡Regimiento de la Guard!a 

Por cumplir el ella, 19 de 010.'10 do 
1975, lo. edad l'('glnmel¡farln, se dispo. 
no <Iue ~Il dicho. techo. pnse o. lo. si. 
iuo.ción do retirudo, 01 tenicnta de In 
Gunrdla D. lest'la Vúzquaz Sánchez, 
del Heglrn!.ellto do lo. Guardlo. de S. E. 
01 Jefe dnl E:>tlldo y Generullsimo de 
los Bjércltos, quedo.ndu pendlEmte del 
hubcr pasivo qua la sEll'lo.le (.1 Consejo 
Supremo ele Jnstlcia MllitlU', prevÍa. 
propuesto. reglamtmtal'lu, que se curo 
sará o. dioho Alto C!!lItI'O. 

Madrid. 19 de lcbrero de 1975. 

COtOMA GALl.EGOS 

Gratlflcaclón de pE\rmllnencla 1:In el 
Ilel'vlcl0 

P01' npllcnclón del Decreto de 24 de 
febrero do 1962 (D. 0, núm. 57) Y' or
den de 28 de mu.yl!l dol mismo uno 
(D. O. nt'tm. 122), se ootll\edo 1u. Gra
tWcnción de ParrimnencllL en al Ser
vicIo, en 1u. cuut1iía qua se cita,· 1.1.1 
pGrsolH1.1 da troptL del Regimiento de 
ltl. GUlu',I!a. de ~. E. el lofe dHl Es
tttdo y WI11t1ru.U!dmo de los Ejól'cltos 
qut;¡ ft COIl'tlllua.ciqn so l'OhUll()llo.: 

GMTLn,OJ¡;CJlOlN »m!M.OO l?'lii'S:mT,A,S 
AíNU.AJ....mS 

ti perctMr desde 1 de febrer.o cte 1975 

Ca.bo D. J9sé Lozano lI4artín. 



D. O. numo 44, 

G:RATIli\tCA.arO~ DE a.GOG PESETAS 
;A.."'m.o\LES 

~2 de febrero de 1975 

Del Cuartl'l General ae la Brigada 
D. (J. T. v', 

T<:>niente auxiliar D. Toribio Gómez 

, 821 

otro, D. FernandQ Ol'fila. Am~ngua.l 
(8.3!18), seis trit>nioll fie oficial y uno 
de t¡'opa: 

.{ percibir (Zesile 1 de l1(miemllrc 
de 1974 Go.rijo '(3,63-2.), un tl'ienio de oficial, l)t'l ltef/lmielllo de lnfanteria Badajo!> 

cinco de suboficial y uno de tropa.. númrro 26, 
t:~\bo D, Tomtls Guti~l'l'ez Hemán

dez, De la Subins1Jección de La Legión Comandante. Escala activa, D. José 
.Ful'l'e Albil1ana. (4.856), diez trienios 

GRATIFICA.CION DE 4,000 PESETAS Tenientel:egion::U:io D. EUas Maní- de oficial, con antigüedad, de 8 de 
ANUALES nez Cabedo (2S7), dos trienios de oH- diciembre de 1974. . 

.• 4. 1)e1'c1.-b1.1' aesde 1 de enero de 1975 cia1, cuatro de sub()ficial y cuatro' dI:' 
tro.pa, con antigüedad de 11 de octu- De la Plama JI(1JJQT ae¡ Regii¡lit'ntQ 
ore de 1914 y a. percibir desde 1 de de Infantería Tarifa nltlf/, 33 
noviembre de 1974.-Rectiflcación a. la . . Guardia. segunda. D. Pedro Doniz 

GÓmez. 
Madrid, 20 de febrero de 1915. - .Orden Circular» de 8 de noviembre 

eOLOMA GALLEGOS 

INFANTEIUA 

Trienios 

de 1914 (D .0. núm, 2(9). 

Del C. l. R. núm .. 1 

C31Pitán, Escala activa, D. Eduardo 
Gutiérl'ez Pérez (9.39"2), euatr!) trienios 
de O'fieial, con antigiiedad de 11 de 
diciembre de 1974. 

Del e: l. R. ntlm. 3· 

Comandante, Escala activa, D. José 
Garcia. l\'fulio.z (5.371), doce trienios de 

Co.n arreglo a lo. que determina el oficial. • 
articulo. 5.<> de la Loejl' 113/66, de 28 Ca:pitán, Eseala activa, D. ¡"eman· 
de diciembre (D. O. num 200), las mo- do Sánchez Fernández (9.616), cuatro 
dloficaciones intro.ducldas por la. Le;),' ti'ienio.s de olic!al ji' uno de tropa, 
de 20/73, de 21 de julio (n: O. mi· ,con Ilntlgüedad de 12 de dh:it'mbl'c 
mero 165), la Orden de 25 de febrero. de 1974. \ 
de 1947 (D. O. núm. 5(1). y demás dis
posicIones comple-mentnrlns y previo. 
fiscalización ¡por ht IntervencIón, se 
conceden los trienios a.cumulables qU!? 
se IlIdlcun, a. los jejías y oficiales de 
Inrüllterlu que a continuación se re
lacionan, CUl! lu ulltlgUl'dnd y tirec
tos económicos de 1 de enero de 1975, 
!t excepCión de los que se les sel1u.lan 
distintas techas: 

De La Escuela SU1Jcrtor del Ejército 

Teniente coronel, Escula activa, don 
José Arrnzola de Cárdenus (it.7'25), dI
plomado de Estado l\'fu:yor. doce trie· 
nIos de otlclal. . 

Cu,pltán. Escall!. activa, D. ;TOSÍ) Uey 
Mora .(8.128), sIete tI'lenlos de od'lciul. 

Teniente uuxl1iar, n, Mauuel Ho
dríguez CUltdl'OS Gt44ü}, UII trienio 
de (l1'icllll. cinco de subotlclul y tUlO 
de tr0!Pu.. 

1)1'1 C. l. !l. núm, 7 

Capitón, ¡';Sl'ulu activa, 1). A¡'!t¡ro 
¡tl'almo Pomures (4.904), siete trienios 
dI' ofll:lul. 

ml'O, 1>, Junn Homero ·Fu.os (8.700), 
l1ulltro trienios de oClclal y uno de 
tro.,n, IJOll tu}tlgüedad de S' de 1.11· 
t:ll1ll1orc de 1971 y I!. ,perCibir desde 1 
di. fIC!.ptlembre de 1973. 

Al mlsfl¡o, cillco trienios de miela! 
y UIIO ete t!'OIIHt, con antigüedad de :, 
dl' dlch'nlbl'lt de 1974. Uectltis:ucióut\ 
lu .Orden Ch'eul!!.!'» de 6 d~ !ebrel'o 
ele·1U74 (U. O. m'lftl. 4&). 

DeL c. 1. n. núm. 15 . 
Capitán, E¡;cula activa, n. l-5alvndol' 

¡,'errer Menéudez '(9.061), chlcu trIenios 
ti.: orlelul, tillO de !'iuboflcial y uno 
d~ tropa. 

1)e la Capitanía General (le la 5," nl,- Vrl lh'uimlellto Mt<rto de Infantería 
[Jtón Mtlitar 1?1;1JUtla núm. 1R . 

Teniente coronel, EscnIIl activa, don 
Fel'Illtlldó HuellO Se¡'l'!'l.Iló (404-84). uyu
rlalltll du call1po dt!! C¡¡,pItUtl Hl'lnel'lLl 
tlo la misma, doee trienios de oih:lnl. 

De la Capltanfa (1cncrat de La 7,« ne-
Iltún MiLitar 

Tl:1uj(Juto coronol, Eilct~ln nct.lvlL, don 
1"¡t11Htiuo. Alom~o 1'íuñl'ez (!t322), doel' 
!;¡'!Plllotl do nilclll.l. 

lJ(· I.a Ca}IUal/.fa (;ml'ral tü' Caitur{aH 

(;llIpltáll, El:lculo. nativa, D. HM'uel 
l-iegado Om'clu. (8.7U6), cinco trienios· 
tie oficial, con antlgfiadad de 4 de lIO
viembre de 1\J7a y a ¡percibir desde 1 
de dld('mbl'e de 197a, 

lid llf'(fimil'lIto de lnfantt!rta (Juaclá· 
1ajara núm. 20 

'1'¡·lllellt.H t~Uid!lo.l' J). Juan do DiO!! 
VUI'¡'¡H:-l VJlltlnm (3.734), un tripulo dll 
(¡f!nlnl, llltJ(~o tltl 5uhOll'ltllnl y lIlH)' 4'ltI 
ti'opa, 

Comandante, Escala activa, D. Mi
guel POYiilelo Jame . (K6M), llueve 
trienios de O!ic!al' v uno de Guardia 
CiYil. ' • 

Del Regimiento de Infantería ~\.1étida: 
mimero M 

Comandante, Escala {lctiva, D. loa
quín·'Evia. LÓdlez {4.843} , diez trienios 
de oficial, con antigileda"d de ;) de di
ciembre de 1974. 

Del ilf'gim!ento de lulallleTia Gare
llano 11:Úm, 45 

Ten!!?Il.te au::dliar n. . Sebastiá.n 
Cuena. Bolde (3.700), un trh'Oio de 
ofichtl, ciuco de suboflciul v uno de 
tropa. . ' 

Otro, U. Ignacio v'resuuda I.ozullo 
(3J~6II), un trt .. nlo de O'l'lcl«1 y duco 
de l\llbortclul, con antigüedad rle 2 de 
!'it'ptlembre de lun y a perdhlr di'l:l. 
de 1 de octubre de 1974, 

lJe~ Regimiento de lnfanteri.a Callarias 
ntlme"o 50 

Tf'1lI I;!lItl¡ IUlxillul' D. Antoniu llmé
Il!!Z Bl.'l'lu.lIga· (:l!H&), cuatro trienios 
dI' lIiuboficiul y dos de tl'O;;)U, con au
tigüedad dI! 1 dI:! llovIembre de llnO 
y a 'llE'l'ldbil' (je¡;de 1 de ::;e-ptlembre 
de 1973., 

Al mismo, cinco fl'!eulos de subo!!
dal y do::; de trOI;J~, CO!l antigüedad 
y u. .percibÍ!· dllsd(\ 1 de lIoviNnbre 
tle l!n!t 

H(' la Plana ,vial/o( llrdu.cilla de'l JlI'
gt.miento ae Infantería MeliUa núm. 52 

TI'1I1ente auxHltu' n. :I-'rallc!lico O!:iO. 
1'10 Hl.I.míl'ez (:!.452), un tr!c!U10 de on· 
cial, ¡:!w:1Í de l'lubcJ1'iclu.1 y HilO de 
tropa. 

T}f'¿ Rf'fl'Ímü'll(o ¡Le IIIfanterla '''uertc
oell/ILra núm. 56 

• 
Cw;)ltú 11 , Estlalu. activa, U. HodoUo 

G¡L1:nla Hodm (9.094), ci¡teo tl'lelllo!l de' 
tl'rielILl, UIlO de subOd'lclal y IlIIO de 
t.l'opa, 

'1'nllhmta aux1l1al', D, laa.inll Mor¡t 
i'\tLVaK (:U$!16), un tr'1onlo da o.(h:!ul, 
¡;¡Im!) df' IIttDoticill.l y :(.1110 da trcloflll. 

CflJpttllu, ES(!!11a ttet,lvtí., U. Adul10 
lilm1.o Cn.1H'Oi'(t (8.178), ¡;letu t.i'l<llliOll 

JJ(' la ,Com.{ifttl.ia tIc IlaRtitlO ¡JI'L ('Uf.tr· 
llt'l }tl'fllm/I'nto Mt;¡'to di' Jllfantl!rta tet OC!lf¡'rrtL (/<1 La Comanrlallt'ta (¡(" 

da O1fiolnl.. .• 
IIzt!llya 11úm, 21 7/1'raL á(1 Meltlta 

Otro, D. Antonio ¡;ánc'l'l.az· S(U)Clllt1Z • CUipi1.1.Í1l , Escala Il.ctlvll., D. Antonio 
... (8.700·1), seis t.¡'iellios de o!1clal y Hujz Ale(tl'(tz (7.881), sfete l.rlenlol'> (le 

UlIO de' trOlpa. ,o,ndal y UI10, de ,tro.pa, 

Ca,plt.¡ín EMltla (tctlvnD, Mltnusl 
nuel'I'Ul:l Melelh\ (8.222), siete trlen!.os 
de o¡flclul y uno tle tropa. 



• 22 de febl'eFo de 10'15 

\ 
Pe ht .4.grupactdn (le n"oJil.tS de este oricitll Y' tres de subotiuial. con anti· 

.i\ff;nister¿o guetlnd de 26 de septiembre de 1974 
. Y a .pel·cib!r desde 1 tie octubre de 1974. 

"l:'lIieute auxiliar D. Angel Martín . 
Turri6n (3.975), cuatro trienios d~ sub- PERSONAL EN SITUACION DE 
oficial ~. uno de tropa, con antigüe- DISP<>NIBLE 
(tad de 1 de .marzo de 1973 y a perei
hil' tit'sde 1 de s€lptiembre de 1973. 

nel Grupo Logístico mhn. XXXI 
I ' 

Cu.pitan, Escala activa, D. Luis. Do
millguez Olmos (7Ji4S); siete trienios 
de ut'icial 'Y uno de tropa. con anti
.güedad de 2 de dic,ie~~e de 1974. 

Del Terci.o Saharian~ Don ¡pan de 

* 
En la ~." Reglón Militar 

Teniente coronel, Escala activa. don 
Fernando Gordajuela Boix (4.009), 
agregado a la Z~ma de Reclutamiento 
y Movilización núm. 33. doce trienios 
de OIficial. . 

En W. 4." Región Mi,Zitar 

. A.ttstria III de La Legión . Teniente coronel, Escala activa, don 
Ca.Pitán legionario D. Armando Me-' ¡~se Salga?-~ Menor (4Jl::)., doce trie

nende~ de La Gala (129-1), seis tl:ie- mo~ d~ oflCIat, con antIb~e.dad de.18 
níos de oficial, ·tres de suboficial Y de lUll~ de 1974 y a ,percdll!' desde 1 
dos de 'tropa, con antigüed.ad de 30 de ago:;to de ~974. 
de diciembre de 1974. 

Tl'nilmtl', Escala. activa, D. Fernán
do Súuellez' Martinez (10.106), dos 
triellicis de oficial y uno de Gua.rdia. 
Civil, con antigüedad de 8 de a.bril 
de 1974 Y a. ,percibir desde 1 de ma.yo 
IÍI' 1!174. 

Del Tntio SaiHuiano AleJan.dro Far
lwstO IV Ile l.a fA.'gió11 

Cnpltun. Escala. uctlva., D. Aroldo 
! .. t\zal"o Abardfa. \7.867), sIete trienloló 
de oUclnl. ' . . 

Otro, D. Agustín Delglldo Fe'M'otrll. 
(K.2á9), siete trienios de o-Uclul. 

En la 8." Región Militar 

Alf .. '1·ez. Escala activa, D. Manuel 
Garcia YHamea, dos trienios de ofi· 
cial. COll. antigüedad de 7 de di· 
ciembre de 1974. 

Ett.la 9<t. Región MiLitar' 

Cupitán, Escula t activa, D. lnocen
clo Cll.l'¡'otero Herndndez (9.699), agre
gudo ul Grupo de Fuerzas Uegull1l'es 
de Illfuntol'{a. Melllllt. numo 2, tres 
trIenios de O(iclttl. tres de suboficia.l 
y uno dt' tro.pa. ' 

l~n lJalcarefl 
C1lIPlta,n legionario D. Albel'io Cal'. 

ehet.e Hublo (180), cinco trienios de 
oficiól, tres de sUboflcia.l y uno de 
tropa, con antigüedad de 6 de di· 
!:if'mpl'f' de 1974. 

Cl.llpltún. Escala uctlvo.. n. José Flo
¡·es. ,l,'ruu '(9.471), en In UDENE, cuatro 
trienIos de oricla.l, con antlguedo.d 

lJl' laA FUl'rzQ.q di' la. RaUda M'mada de 11 de dlolerllbre de 197.\;' 

• t:o:pitán. EscoJa activa, D. Frnnclsco 
Palu.clos Bulnes (8.793), ciMa trIenios 
de orrlcta! y uno do tl'OPa., con anU
güedad du 2 de noviembre de 1974 
y n IpE'rclbb' desde 1 dfl diciembre 
de 1074·. 

¡JI. 1ft :!."·Zona de tao!. M. 1\. r:. 

Cnp!tñn, El!ct~lo. actl Vil, n. José He
I'I'tlro Antolhi (7.ú:~(j), oc¡hO trienIos de 
oflcial. ~ 

PEH,SONAL EN SlTUACION D¡'~ 
RESIi!H,VA 

En la 2.4 llcgtón Militar 

(;onlundo.nto D. lIt11guel Delgado Buir. 
(5.680). doce trl¡¡nios de O'ticlal, con 
nntlgüedud de 27 de agosto de 1974 y 
!l. 'perolbh' desde 1 de septiembre 
de 1074. 

l~n,la O." llcgtén Militar 

Comandunte; D. Antonio '.Qarc:ío. Va
/)(1 la Tf'1lrcsentat.:tón del Patronato dl¡ [Iecmo (t.!J:17), doce trientos de o.fi. 

Huf>r!rt1!os dl¡ i\1Uttarcs de Avtla 

Tenlonte ooronel, EscaJo. activa., don 
Aurel1uno SI1r¡:che~ Mu.l\oz (4.772), doce 
tl'lt'Il1os do otlclal, con u.ntigüodu.d 
de ~O da diciembre do'1974. 

Jl¡·t JU::'l1ado.· Mititar Uvei!ttulL tlé 
'Gerona 

Comandn.nte, Es()nla. l1.t:tlVIl.. 1>. Lo.· 
dhí!U.(¡ . t~scusol lSul!ohu (1'}.7ú9), doue 
trl/'lI I (U; d.e ot1cln.l, con a.ntlgüedu.d 
tt~ 10 <1(' jullt) !le 1074 y !l. ttiurolbll' 
<.l(:\¡lll~ 1 el!; n¡.¡'o!lto de 1974. 

¡It!t Juz(1atlo MiLitar E1)'entua~ de lefes 
11 ,oftctates do ¡Jurgos ... 

Coma.ndante, Esoala activa,D. Jesús 
PeJlo. ~ncho (6.642), nueve triep,ios de 

olo.l. 

P~ilR.SONAL EN SITUAClON DE 
SERVICIOS C1VILl~S 

l~n la Lo llagtón MiLitar 

Corolle1 D. Pablo Alvarez de tara: 
rtamirez (1,~02). 011 Exipocta~lvlJ,. traoe 
trienios (la oficlal, con tLntlgUedad de 
B do dicieml¡t'a de 1074. 

CO!llt1.l1dtmttl !J. JUl1I1 f.llclo·V1l1agali 
I)Otn(\lII'~h (0,271)), IH¡ "~XJlt~(lttl.tivl'J., une
VIJ t.rl(mIOlI do (Jfílclttl y uno de tro.pa., 
non ¡mtlgüeuu.d do 2ii dodiolembl'o 
d0 1974. • 

Otl'O, D. Enl'lqu(I Rlora. Solanas 
(4.859), doce trienios de oticiª,l, con 
antlgüedM ·de 8 de diciembre de 1974. 

Otro. D. José Luls 'Martín (4.450), 
)loce trienios de oficiaL 

D. Q. ndm. 4-t . 

Otro, 'n. Manuel Ocón Tetrasa (6.883 
·1), en EXlpectativa, siete trienios de 
oficial. con antigüeda.d de 23 de di· 
ciembre de 1974. 

. En la 2.- Reg~ón Militar 

Comandante D. Carlos Alonso Fuen
tes (4.'185), doce trienios de oflci0.1. 

En la 3." Región MUitar 

Capitán D. Mateo Bezares p'eiía 
(7.025), ocho trienios de oficial y cua-
tro de suboficial. • • 

El! La 4." RegiQn Militar 

Teniente coronel D. Víctor Prunes 
Roger (3.392), doce trienios de oficial •. 

Comandante D. Antonio Ruiz, de 
Arana y de la Haza (6.464), doce· 
trienios de ofiplal, con antigüedad 
de 22 de diciembr.e de 1974. 

El!. Canarlas ' 

Comandante D. ¡osé Madrid López 
(5.9'20), doce trienios de oficia.l. 

Otro, D: Julio Lobo Lobo (6.363), 
doce trienios de oficial. 

Madrid, :l de enero de 19'15. 

GOLOMA G.u.t:Soos 

Aseensos 
" . 
Por reunir las cond10iones que de· 

termina. la R. O. C. de 24 de febrero 
de 1891, («C. L." núm. 51), se asciende 
I1.t empleo de sa.rganta maestro de 
Banda. asimilado a sargento oprime
¡'O, del Arma de InCantaría, con la 
antIgüedad de 18 de, lebrero de 1975 
11 ofe¡;tos eeonóm1cQs de 1 de marzo 
de! mismo ai1o,. al cabo de Banda, 
asImilado a. .sargento ,primero, don 
IUlln Rosado SUva (191), del 'Centro 
de Instruecióntle Récluta.s· núm. 2, 
quedando en la situuclón de dtspo. 
utble en la 1,1, Reglón MUltur y agre
gado a. dicho Centro por un periodo 
máximo de tres meSéS, hasta que se 
le destine voluntal'lo o .!'orzoso. 

MadrId, 19 de febrero. de 1975" 

COLOMA GALLEGOS •• 

AnVlmTENCfA.-En la página 831 se pu
blica una Orden d.e la PreSidencia 
del Gobierno qlLC '[je refiere al capt

, tan de Infantcrf.a 'don lttl10 Sdnchc:s 
Orttz ele Urbtna. 

LA LEGION 

l;)estinos 
POI.' e:ldstlr, vacante de sargento

maestro de Banda, en el Tercio Sa-

.. 



D. O. núm. 4>S: 

'ua.l'ia.no Alejandl'o .Farnesio IV de La 
¡Legión, a. "pro,Puesta del Teniente Ge-

~ neral Inspecto,r de E.a. Legión, 'pasa. 
destinado al expl'esado Tercio, el sar
gento maestro de Ba.nda legionario 
.aou ~icolás Ligel!o Frías, que se en· 
(¡",entra disponible y a disposición del 
Teniente Genal'al Inspector de La. Le. 
gión y agregado a dicho Tercio. 

Madrid, 19 de febrero de 1975. 

CABALLEIUA 

1m de febrero de 1975 

mo OFICIAL Dtlm. <JIJ7); se concede li· 
cencia. para contraer matrimonio al 
comanda.nte de Caballería, Escala ac
tivQ" Grupo de «Mando de Armas», 
dotl. M i g u e 1 Ca.vanillas Cavanillas 
(1.211), de la Yeguada. Militar, con 
doila. Maria del Pilar Calvo Beato. 

Madrid, 20 de febrero de 1975. .' 

CnLOMA GALLEGOS 

lo dispuesto en el artículo 66, apa.r
tado uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid. 20 de lebrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

AJItTILLElUA 

Destinos 

Una vacante de capitán de Caba- Para cubrir la vacante de su em
lIería, Escala activa, Grupo de "Man- pleo, eXiStente en la Jefatura Supe: 
do ·de Armas», existente en el Cuarto rior da Material (Madrid), anunciada 
Depósito da Sementales. Hospitalet de en turno da provisión notma!, por 

. Llobl'egat, Barcelona. Orden da 1 de febrero de 1975 (DIA-
Documen~ación: Instancia y ~ha- RJO OFICIAL núm. 28), se destina, cou 

resumen ajustada al modelo publica- carácter voluntario al teniente coro. 
do por O:-den de 25 de marzo de 1961' nel de l\rtillerla, Escala. activa, Gru
(D. O. numo 73). po de «Mando de Armas», D. Luis 

Se prorroga ,por un ,plazo mé.ximo 
de tres meses la agregación a la Ins· 
pección de la 1," Región Pecuaria, 
Vanadolid, al tenientE> coronel de Ca
ballería, Escala activa. G l' U P G de 
.. Destino de Arma o Cuer.po1O D. Fer
nando Dominguez Benito (649).· dis
po,nible en la. 1." .Región Militar, \Ta· 
Uadolid y agregado a la. citada lns
peeeióll. 

El ces,e se producirá. automática
mente al cabo de dicho plazo, o an
tes si te corresponde desUno de ('uul. 
"luiar carácter. 

Madrid. 20 de febrero de 197&. 

COLOllfA GALLEGOS' 

Se prorroga por \ln plalto máximo 
de tres meses la agregación a. la Acn
demln di) Caballerlo.. Valladolid.' al 
tenienta coronel de Caballería, Esen
ia nativa, Grupo de «Destino de Ar. 
ma o Cuerpo» D. Manuel Ga.rcía Ga.· 
llndo (927), dispoll1ble en la 7.'" Re-

,gióu Militar, Valladolid, y ngregndo 
al citado Centro de Enselli:mza. 

El cese se producirá automá.tica.
mente al cabo de dicho .plazo" o a.n
tes sI le corresponde desUno de cual
quier carácter. 

MadrId, 20 de febrero· de 1975. 

COLOllfA GALLEGOS 

,Ascensos 

El plazo' de admisión de iustancias Ortiz Valdés (1.804), del Regimiento 
será. de quince días hábiles, conta· de Artillería Lanzacohetes· de Cam . 
dos a partir del siguiente al de ,pu· pafia. 
blicación de la presente Orden en el Madrid, 19 de febrero de 1971t 
OtARIO OFICIAL, 'teniendo en cuenta. lo,S 
Organismos que deban darles curso, 
lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado uno, del Decreto 1408/00. 

COLOMA GALLEGOS 

Madrid. 20 de febrero de 1975. 

COLOllfA GALLEGOS . \ --
Destinos 

Para. cubrir las vacantes de su 
empleq, existentes en el Grupo S.A.M. 
del Reglmien'ío de Artillería. A.A. mí
mero 74, con la. especialidad de ofi· 
cial Hawk, anunciadas en turno de 

¡libre elección, segunda convocatoria, 
por Orden de 1 de febrero de 1975 

Para cubrir la. vacante de concurso, (D. O. núm. 28), se destinan con él 
segunda convocatoria. a:nunclada 'por carácter que para cada. uno de elIofll 
O l' el e n de :ID de diciembre de 1974 se indica, con arreglo a las normas 
(D., O. núm. 2), se destina, con cará.c· de desUnos para espeeiallstas Hawk, 
ter voluntario, al Cuarto nepósito de artículo 1.0 apartado C-2.o de la Orden 
Sementales (SeccIón de Manacor), Ba· de 17 de abril de 1968 (D. O. núm. 88) 
leares, al ca.pitán de Caballeria, Es· a los tenientes de Artmerta. Escala, 
cala. activa. Grupo, de «Mando de Ar- activa, Grupo de "Mando de Armas» 
mas", D. Josó Farré Nebot (1.54G), del que a continuación se relacionan : 
citado Depósito. 

Madrid, 20 de febrero de 1975, 

COLOMA GAI.LEGOS 

Vacantes de destino 

FORZOSO 

Teniente D. Luis Díaz·Ripoll lsem 
(4.940), del Crupo de Artillería de Cam
pa.ti¡¡. XXXII pan .la Brigada de In

, fantería Motoriznda XXXII. 

VOLU1'lTARXO 

La Orden de 5 de tebrero de 1975 Do libre elección. . Teniente D. dulián Herno.ndo QUQ. 
(D, O: mimo 32), ,por In que se ascen- Uno. da capitán de Co.balleria, Es~ sada (4.960), del RegimIento Mixto de 
día, entre. otros, al comandante de cnla. nctiva, Grupo de «Mando de Al'. Artillería núm. 30. 
Cabn11er1o., EeClllo. activa, Grupo de maso, existente en la Aco.demill. Gene· Por ocupo.l' vaco.nte para la que ee 
"Mando de Armas.. D. ;rosó Gayán . rnl Básica de Suboficiales. ,para 'Pro- exige título, tienen derecho a· perétbo 
Cubero (1.24'()), se ampHa. en el sen- fesor, Ca:mpamento -General MutUn de complemento de destino por aspe
tido da ¡¡ue lu. agregllOión del citado Alonso-, Tremp (Lóridn), cl111 preparación técnica, cempl'endi
fere u. la. Aco.demin. Genel'ul M1litu.r Docutnentuc!ón : Insta.ncla, Ficha.- dos en el apa.rtado 8,' Grupo :'1,0; tac
('\5 hnBto. el día 15 de Julio de 1975, rasumen e informe reservado u. que ter 0,03 de la Orden ([e 2 de ma.rzo d~ 

Mlldrld. 20 do febrero do 1975. I1noo retoreno~¡~ la' Orden dfl '19 de 1978 (D. O. núm, 51). 
u¡,.¡ost.o de 1953 (0,0. ntllll. 180), am- Como conseOUénolo. del destino de 

COl,CMA GAl,U':OOS pUnda por otru do 8 tl0 mnrzo do 19115 ·los citados oficIales cll.uso.rán baja en 
(D, O. mlm./ill). • sus a.gregaciolles a. partir dol 31 de 

. El ptn.zo, da o.dmlllló.n de insta.ncias mayo de 1975, los oapltanes'de Artille
será. de quince dío.!! hábiles, canta. ría, Escala o.ctiva, Grupo de '«Ma.ndo 

Matrimonios dos a ,partir del siguiente al de ,pu- de Armas» D. losó Etzaga Gai'cía 
. bUcacl:ón .de la. ¡presente Orden en el' (4.816j, del Regimiento de 'Artillel.1a. 

Con al'r~glo a lo di~:puesto en 111 'DiARIO OFiCIAL, teniendo en cuenta los de Gampa.11a. núm. 41 y don Ramón 
Ley de 13· de noviembre de 1957 {OrA.- Organismos que deba.n darles curso, Chinchilla Rodriguez: (4.821), ,del Regi-



miento de Artilleda Lanzacohetes de 
Ca.mpaíla. 

')lo.d1'1d, 26 de febrero de 1915. 

22 de 1ebrero de 1975 

<le dos al10s 'Y efectua.l' su incorpora· 
-uión con urgencia. 

Documentación: Instancio. y Ficha· 
resumen, ajustada al modelo ppbll· 

COLOMA GALLEGOS {lado 'POI' Orden de ~ ele marzo de 
1001 (D. O. mimo 73), dirl¡,ridas al co
ronel ,primel' jete del citado Hegi· 
miento, según se determina en la 01'· 

l?ara cubrir 'vacante de taquimer.:>- den de ~ de junio de 1972 (D. O. nú· 
uógl'afo en lo. Agl'egaduría ::\:Iilitai' de mero 146). 
la Embajada de Espalla en Buenos Plazo de admisión de peticiones: 
AiréS, anunciada de libre. elección, Quince días hábiles contados a partir 
por Orden de 3 de septiembre de 1974 del siguiente al d¡;¡..la publicación de 
(D. O. núm. 2(4), ·pasa. destinado. eón la ,preseilte .orden en el DIARIO OF!· 
carácter voluntario, el brigada de Al'· GrAL, teniendo en :cuenta los Organis 
tillaría D. Bernabé Hernández Meri- mos que deban darles curso, lo dis
no, • del Estado Mayor Central !lel. puesto en el artículo 00, apartado 
Ejército. . uno, del Decreto 1408/00. 

Este destino tendrá efectividad a Madrid, l!O de 1'ebrero de 1975. 
partir del primero de agosto de 1975, . ¡ 
fecha en que el suboficial citado de· COLOMA GALLEGOS 
herá: incol'porarse a su nuevo destino 
y. causará ba.ja en el que actualmente 
ocupa .• 

Madrid, 26 de febrem de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Ascensos 

Por existir 'Vacante y tener cum.pli· 
das las condiciones que determino. la 
¡,ay de 19 de abril de 1961 (D. O. mi· 
mero 94) y Decreto de 22 de dlclem· 
bre de 1966 (D. O. mimero 11 del 
uilo 1007), se declarn. a.pto paro. el 
ascenso y se asciende a.l empleo de 
teniente coronel, con antigüedad de 
10 de febrel'O de 1975. al comandante 
de Artillería, Escnla activa, Grupo de 
«Mando de Armus» D. JO!:lÚ d1méneí'l 
Llenus (2.1OO), del R(·glmlento de Al'· 
tm'H'fu. de Cum.put'lu. núm. 21, quedu.n· 
do ({n In sltuacIóll de dlspon,ible en 

. In 4.11 lteglóll Mil1tlll', .plaza de 1;6 
¡'ida, y agngado a dicho Hegimien. 
to 'por un ·plazo máximo de tl'ea me-
ses. . 

El ceso en eata agregación so .pro· 
duch'!\ automáticamente 0.1 cubo da 
dicho plazo, o antes, si le correspon
diera destino voluntario o forzoso. 

Este ascenso' produce vacante que 
!JorreRpondé al turno de o.mortlzo.cl6n 
por contro.vacnnte. 

Madrid, 19 de febrero de 1075. 

COLClMA GAt,L1;GOS 

Vacantes de destino 

Da libru elecc16n, 
Pum (~omulldullte de A'rtllle1!iu, Es

!Julo. twtlvtt,' Gru.po dll «Marfdo dll 
At'ltmll», axlllbmtG ll!! el He.glmillllto 
Mixto de Artílle:t'fll. ntim: 1J5,-tJna. 

LOII ¡patlclot1tl.l'loll ~lt1edulI dilliP(WIIIl.· 
dos dol ,pinzo da mínimo. pel't\uuHm· 
ntu (lll KUl! uutllll!(ll\ elalltlllos, lt utE'utol! 
do ¡p(lt.!uUm '!lm'11 astu. vatltlllio. (IX\lf!il)' 
to Ulll.l'!~ 1011 dtl5t1tl11.doil UH ltttu611n¡.¡ lit¡· 
motldttK !~ lImHtwltlllol! \ll!Jl)ucffluuII uo 
perUHltlGUc!U. . 

El deillgnado IPtll'o, cubrir dlCJllU. vo,· 
cante vendrá Obligado o, ocupar esto 
dGlitino durante un tiempo m:!nlmo 

De lilm!" elección. 
Segunda convocatoria. 
Pttl'a suboficiales 'de Al"tillel'ia exis· 

tt!nte en la Unidad de Tropa del Po· 
lígono de Ex;pel'1ehclas de Cnrabnn 
eh!:'l. 

De 5ubtlmiente o brigadn.-Um.l.. 
Los ,peticionarios de esta vacante 

quedan dispensados del .plazo de m!. 
nima ,pel'mun~nc¡n. Ol! sus I1:ctuo.les 
destinos, n. eiectos de ·petlción de la 
misma, ex<t@Pto para uquéllotl u los 
cunll's !:lO les seiln.ló ·permammcia es
pec&nca IPQt clrcunstanel~ de wrl'i· 
torio o l:Iervldumbre de titulo. 

Documentación:' lnstane11.\ y I·'lchl.\· 
resumen. 

l'lItzo tle o.dmislón de peticiones: 
Diez días Iháblles contados a partir 
del día siguiente al do la pub1!co.c16n 
de lo. .presellte Orden en el mARIO 
OI'lCIAL, tenltmdo en cuento. los Oro 
¡flmismos que deban dtl.l'le curso lo 
dispuesto en el nrticul0 66. apartado 
uno d¡¡l Uecreto 1408/G6. 

Mndrid, 20 de febrero de 19'75, 

COLOMA OAUJ.WOS 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 

PHI'a 011111'11' Ipu.rciulmoutH lus vo.· 
lluutOS 11.llunciu.dtta en tumo de ¡pro
vh¡lóll 1I01'IDtll, ¡pOl' Orden de 14 de 
ollero da 1975 (l). O, m'tm. 15), ¡PUSI.1.rl 
uostfnttdos con curacter voluntal'lo, a 
1m, tTnldu.dell, CllntrOI! y lJepm¡dencio.s 
que Ke ex.pl'liau.n, los suboficiales es
pM!nllstul! y Ipot13ol111.1 del C. A. S. E. 
quu lL continmtnlóu He rl1111ciona.n: 

Centro f.Í1J [ttlttl'llt'lIión tU: lwctutaR nito 
/}WfO "lU, C,;a1t1.11C1:ml'nt" (Lo l!S(m l1"l'go· 

r!() (Zaragoza) . 
SnXlgeuto aapeclo.listo, m El c á ti t e o 

n.Justltdol' de n.rmal! U. JuUán Naval 
Terean (1.196), del Regimiento de In-
tanterltl. Tal'11'a núm. 33, . 

D. 0, mi.m. 4' 

Celltro d.e lmltnl/'I'Mn de Reclutas 'Iul· 
mero lu, El l·'tirraL d"c lJemesga 

(León) 

Sargento especialista m e c á 11. i c o
ajustador de armas D. Jos6 López Al· 
\'arez (1.200)., del Batallón Mixto da 
Ingenieros XXXI. 

Ut'gfmiento de lnfanlerf.a Mecanizada
fiad.-Ras mlm. 55, Campamento 

(.;'U'ad.rid) . 

Brigada espeoialista meeá¡lioo elec· 
tricista de armas D. Francisco Es· 
eudero Fernández (133), del Regi
miento de Artillería A.'\: núm. 74-
(Grupo S. A. M.), quedando agregado
en su actual destino hasta el 31 de
mayo de 1975, o hasta la 1noor1lora
ción de su relevo si este se produce
con .posterioridad a dicha fecha. 

Ul'yim¿enta de Transmisiones, 
Et Parda (Madrid) 

Bl'4;;ada espeCialista mecánico auto
movilista montador electricista don.· 
Francisco Bastante Martin de la Siena.. 
(201), de la COIlUPo.ñ18, de Trunspor· 
tes de la Brigada Acorazada. XU, Gl'U~ 
po Logístico XII. 

U¡'ytmtento Ca:aúores (le ,.tUa .'4ltm 
tafia GaLtcfa núm. 64, Plana. ¡Yayor 
llalalMn Pirineos Xl, ltwa (liuesca; 

Sargento especinl1sta. me!-!unico Q.U
tOllHlvUista montll.dor clelltrlcll$tu. don. 
J051\ Trujll10 Háez (443), del Terc!o 
l::i.u.hul'luno UOIl Juun de AtI~tl'j¡l In de
La Legi6n. 

UC'!limiento iUucto do ArtiUl'ria tut· 
moro 4 Cádtz 

gtU',geuto .primero especialb.ta. me~ 
c~ulco electricista, d.e armas D. Vi 
r.elltu MUl'tin Morales (278), de la Uni
dad de Instrucción de 10. Academia. de
Artillería. (Sección Costa). 

l! <!ytmiento Miirto do ln(fente.ro,q na: 
, mero 8. Meltlla 

Surgento especialista lIwt:lÍlIÍt:O Utl· 
tomovil!ata montad.or eleétrlcistu. dot!o 
Mallul'l Mnrtíll PorUllo (5á/¡.). del '1'er
cio Sahariano Alejandro ,llM'llesio, IV 
de 1.0. Le.gióll. ContiuulJ.lldo en su ac
tual destino 'hasta ell de o.bl'il de 1075, 
techa Gn que cumple el tiempo de 
mínima. permunenclu. 

!'iui gento especla1istQ. .guarnecedor 
don Angel Martín-Moreno Rico (254) , 
del Tercio Sahu.riano, AleJul!dt·o. Far· 
nesio IV ele La. Legión. 

Po,ulue de tirt1lL¡'rta dr Zaral/oza 

¡;.¡ I1btoIlÍl.mte ol';peutuHsto., COl! UOI1l.¡1· 
dt'll·I~t··j(m <.IH o1!(llftl meoá.nico u.Justu, 
dot' dI! o.rmM don J(l!H'U~ E5I¡;dnllt r;¡1n· 
(Ilu!z (3()~,). dl11 (!, 1. B. m\tll. 111, 

JlarrZJUl tldi A rtillt'r1a dI' l'alla¡(ol1l1, 

8ungentó Ilspoc!ttll¡¡tu químico tl.¡,t!
noll1l.'o ¡polvorista don Mu.rmel no(j.:r~. 
guez lHerná.ndez (99), d~ lo. u.s:r. 'Y M. 



D. O. núm. « 

del . Regimiento Mixto de Artillería 
numero 113. 

dcadcmia de ATtUlería, Segovia (pro· 
visionalmente en fucncarral, .iUad1'id) 

Sargento especialista. meeánico au· 
tomovilista montador electricista don 
Adolfo .Fuentes Zarza ((82), de la 
Compafiía. Móvil da Reparaciones da 
C$JJllJpafia. 

. Academi.a de Artillería, Seccióñ de 
Costa. Cádiz 

Sargento especialista: mecánico au· 
tomovilista. montador electricista. don 
Manuel Alvarez Jl.Ierales {515}, del Ba· 
tallón Mixto de Ingenieros X. 

. Regimiento de Instrucción Calatrava 
mlmero 2, de la Academia de Caba· 

llerEa, Valladolid 

SargentO especialista mecánico' ajus· 
tador de armas don josé Garcia. Gar
cia (1.217), d-elRegimiento de Artille· 
l'ia A. A. Ligera núm. 26 para. C. E. 

Banco de Pruebas de Eibur, 
auipw:coa 

Surgento especialista meclÍnico ajus
tador de armas don José Saías Mar· 
Unez (1,241), dI} lu. Compaiiia Móvil 
tie Ht.\puroclones de Cam,patio.. 

Madrid, 20 de febrero de 11)'75. 

COLOMA. GALLEGOS 

Vacantee dt\ d .. '&flno 

!J(: lihre elección, 
:\uevu. creación. 
Pa.ra. la ea,peclulltlu.d que se indicll)., 

N<lI;teute t'H la. Agrupación de '1'1'0-
pus Nómuda.s. 

U 11 a. de mecánico automovilista 
montador electricista.. 

Los ,petlclollul'!O:; de estas vu.cantes 
queda.n di!ij)ensados del ¡plazo de mí· 
lIillH~ Ipermumlt!clu. en sus ar.tuules 
de::;t!nos, a (.rectos de ¡petición de la 
U11I'líllU. excepto ,para. aquéllos u. los 
cual~lS se les !!clialó \permanencia es 
pec!flca .por circunstancias de tard· 
tOl'lo o servidumbre de titulo. 

El 'que !leo. destinado vendré.obli· 
gado a ocupo.l'la duro.ute dos aliOli 
como mill1tno y u. eÍuctulll' su 1l1co1" 
POI'UU!Óll (lon urgencIa, 

DocumentacIón: 111!ltallch~ y Ficha· 
¡'esUlIHm uju!ltadu a.l modaro {lubUcu· 
do .por Orden da 25 de marzo de 1961 
(1). O. núm. 73), dlí'lgidu. ni corouel 
Jare de Jo. Agl'upll.clón de 1'r01Inl.s 1'\ó· 
lI11ullLlI, 
. 1>1u.~() de 14dm!aión do IJw.tlclolll's: 

Oul!we tlf¡~f.I 'lHlbilHtl contadOr! It pUl'· 
tito dlll dta HlgulH!lt.u 11.1 dI; In. :PUJ.¡IJIl\t· 
Ilión un lit l1í'Ot!tllltU Onllm I!II l't nlA' 
tUu (WH:IAf" tttllltmdo 1m Clu¡.\t1fa 1011 
Or.¡.t(tllilllnOr! quo tlebll.n IlU!'J(jll tHll'¡;O 
lo (Ur+pt!O!lto un el mtlrmlo GO, Ulpm'· 
ttl.do uno dll! J>COI'Hto 1408100. 

Mndrld, 20 de !tllwero de 1975. 

eOLOMA GAI:LEGOS 

22 de febrero de 1975 

Edades 

ComprObadO douunwntalml?nte el 
tleret\ho que asiste al sargento PI't· 
tnl?l'O es-pecialisín. con coní:ii<lel'ación 
de oficial mecánico ttjustadol' de 0.1'
mas D. José Stiúrez Crespo (711), con 
destino ('11 la Agru.pnción Mixta de 
Encuadramiento Ínim. 61, ·pal'a la rec· 
tificación de la fecha de nacimiento 
que consta en su docum('ntación mi· 
litar, se dis.pone de conformidad con 
la Orclen de 25 de septiembre de 19.iS 
(D. O. núm. 2'21), la sustitución de la 
que actualmente ¡figura .por la de 24 
de diciembre de 1920. 

Madrid, 20 de lebrero de 1975. 

COLOMA . GALLEGOS' 

# 

¡Por cumplir la edad l'eglamentaria 
el día 19 de mayo de 1975, ,se dispone 
que en la. misma. fecha ¡pase a la 
::;ituación de retirado el maestro ca.r· 
pint{>ro del C. A. S. E. don Emili9 
¡.pas Bailo (9), disponible en la 5," 
Hegióll Militar .plaza de Zaragoza y 
agregado al. Parque y Talleres de 
Autolllovil!smo de la. 5.11 Reglón MIll· 
IIU" queda.ndo 'llendleute del haber 
pasivo que le s~linle el Consejo Su
prt"mo de Justhlla MUltar, ,previa. pro· 
puesta. ¡'eglumentnrla que se cursará 
!l dicho Alto Centro. 

Mndrld. 20 de febrero de 1975. 

sión Acorazada «Bl'unete» num, 1, con 
(10l1a, Maria AmeBa tlel Pilar Ctmdinl 
y P~r('z. 

Madrid, :lO' de febrero de 1975. 

COLO'!\tA GAtLE('OS 

Para dar cumplimiento a cuanto dis· 
ponen los apartados 3.3.3.3. y 3.3.3.4., 
de la Orden de 12 de febrero de 1972 
(D. 0, núm. 31), se ascienden al em· 
pleo de sargento de complemento de 
Artillería, con carácter eventnal, a los 
cabos primeros de dicha Escala )J Al'· 
ma_ que a continuación se relacionan. 
QuedanUo esealafonados en el orden 
que aparecen, con la antigüedad de· 
15 de enero de 1975 y efectividad de, 
15 de febrero .. de 1975. • 

Antonio Rodríguez Cuevas, <lel Regi
miento Mixto de Artillería núm. 7. 

Luis Bea Miguel~ dei Regiiuieuto-' 
Mixto de Artillería núm. 7. 

Luis (fregorlO' Diaz VUches, del Re· 
gimiento Mixto de ArtUlel'ia. llúme· 
['O 30. 

Alfonso Hayas Hernández, de! Re· 
miento Mixto de Artillería mimo 94. 

Mal'Hn Imbel' Vlva.ncos, del Regl· 
miento Mixto de A11U1erla núm, 7 .. 

Bartolomú Grajero. PhliUn, dt'! Be
glmiento Mixto de Art!llerfa mime
ro 32. 

Eduardo Feruó,ndez Sampedro, tlel
Hegimlento Mixto de Artlllel'tu m'l
mero 30. 

<:OLOMA nALLEGO::l Alfonso Broca Veln, del Reglmleu-
t~ de ArUllerln de Campu!1u. mimo 20. 

Servicios eiviles 
Ascensos 

P01' l'eulll!' las condiciones selio.lu· 
das en el articulo :1.0 , aparta.do e), 
de In Ley de 17 4e julio de 1958 (OlA· 
nw OFICIAL mimo 1(3), se nsciemle al 
ompleo dE' tenltmte coronel, con ano 
tlgüedad de 19 de :r~brero de 1975, al 
líolnnnda.nte de Ar1ll1erfa., Escala. ac· 
tiva, Gru,po de «Malldo de Armas". 
don Antonio 'l1ernúndaz Ballesteros 
(2.184,), en ¡;ltuación de .En Servicios 
Clviles-, con residenci!t en la 1.11 Re· 
¡.tlón Militar, pinza de Madrid, 

Madrid, 19 d~ febrero de 1075, . 

José r.;oytt Brutó.u, del Heglmlento 
de Artillería AA. núm. 7'2, 111 Grupo. 

Afldl'Í!:'i Barberá. Curl'lón del Grupo. 
de Al'tlllerlu de Call1pal1a. XXX!. 

Tomás Hodl'íguez Uilán, del Pm', 
que de- Attllleríu de Zaragozu. 

)tI!Uw "Ma.l'tlnez Pastor, del Ceutí'o. 
de lustl:ucciólI de Heclutlts Hum. No 

Jesús Mico Gotlzález, 'del Heg-lIu!tlll' 
to Mixto de Artillería núm. 32. 

Antonio Vem Só,lIchez,' del Hegl 
miento de Al'tillerfa de Carnplllia IIÚ' 
mero lIt 

Igllacio, SallUn Pum al', del Hegl· 
miento de Attlllería de Campu¡1u. n(¡· 
mero 21. 

Antonio MOl'ales González, d¡.>! ü1'U
po a Lomo XLI. 

Miguel! Viulu.,. ~orlu.no. d¡¡¡ (;Plltro
de hltltrucclóll de Heclutas ¡¡(¡m. ln. 

Em1l10 Díaz Serrano, del Ceutl'o de· 
In¡¡t¡'ucnióll do Heclutlts núm. 16. 

COtoMA OAt.1,EGOS JUUlI Aloullo de la. Torre, del He. 

... 

Escala de complemento 

glmie!lto de Art111el'ia de Campalio. mí· 
nwm H. ; 

Junll Onlótiez Cabrera., del Hegi
miento Mixto de Artlllerfa núm. 30. 

Gurlo!! HHrreros Gonzé.lez, del ffl'U' 
po n Lomo LXI. . 

AntonIo Yapat! Curado, del treg! 
mhmto dt~ Al'tillorln. da Cnmpnlin n11. 

Cmt IJI'fUl<ltl IL 11) (ll~)l1H1!!to en lu fllt\ro 21., 
f .(l,V <in la (!tI n u v 1 (l m b l' o de 1957 JOSt) VIlI1 Hov!l'ottt, del Regimiento. 
(D, n, núm. 257)~ Ht1 concade U(lencia di! Al't!UI'!!'ín. du Gu.mpatllt nÚm. 22, 
pIna noutra'll' mai,l'imonl0 al a.lférez Vintor Garnero Lóptlz, del Reglm!en-
de 00mplemento de Artillería. D. Ra- "1;0 Mixto de Arttlle¡'!a mun. 30. 
tael Martín de Vlllasco, del Grupo Josó Pall'alo Gl'Ubulosu., del Centl'o. 
do -Artille¡'ía AA. Ligera de la Dlvi· de Instrueolón de Reclntus núm, 9. 



Jose'tUbas SOler, del Regimiento de 
Artillerla de Cnmptnln núm. 22. 

Jase Lago Pél'ez, del Pnl'que de Ar
tillería. de Valladolid. 

José Vózquez Migoya, de la -Base 
Mixta de CalTOS. 

Miguel Rodríguez Caloca, del Par
'QUe de Artilleria' de Valladolid. 

Madrid. 20 de febrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

.. 

. n:l de febrero de 1975 D. O. núm. ü 

titución de la que o.ctualmente figu. dicho .oficial médico deberá. efectua.r 
1'8.. por In de 22 de junio de 193\. su incorporación con, urgencia. 

Mo.drid, 20 de febrero de 1975. Madrid. 2() de febrero de 1915. 

COLO~fA GALLEGOS 

CUERPO JURIDICO 
- MILITAR 

Destinos 

COLOMA GAtJ.EGOS 

Vaeaíltes de destino 

De libre elección. 
Segunda convocatoria. 
Una de c8lpitán médico (E. A.) del 

Cuel'po de Sanidad Militar, existente 
en el Tercio Gran Capitiín, 1 de La 
Lsgión (Melill¡:¡,) . 

INGENIEROS DE AIRMA=' P~r necesidades -del. servicio pasa 
1l6ENTO y 'CONS'FIDUCCI'O" N destinc:d? a lp. InspeCCión ~enel'al de 
.tu - .J.'-".' la PoliCia Armada, el remente coro-

Es.ta vacante es indistinta 'Para el 
emplcD de capitán o el "de teniente 
médico .. 

'Los solicitantes quedan, dispensa· 
dos del -¡plazo, de mínima permanen
cia en sus actuales destinos a. efec
tos de ,petición de esta vacante. ex
cepto .para' los destinados en aquéllas 
debidas a limitaciones e~ecifiPas de 
permanencia. 

Destino.,s 

Para cubrir la vacante de concur. 
so de capitán o, en su defecto, de 
comandante, anunciada. en seguntla 
convocatoria, por Orden de 31 de di
eieinbre de 1974 (D. O. n ú ro e r () a 
de 1!l75), existente en el Se:rvlcio Mi· 
litlll' de Construcciones, ·pasa. destina
do, con carácter voluntario y en. las 
condiciones que determina. la. Orden 
de G de marzo de 1974' (D. O. mune
ro 58), el capitán ingeniero de Ar
mamento y Construcción (Ráma.- de 
c.oU¡¡tl'ucción y Electricidad), D. An
tonio Habasa 1l1lUl!:u.. (285), del Sel'Vi~ 
~¡o MUitar de Construcciones. 

Madrid, 20 de febrero de 1915. 

. COLOAM GAl.L!GOS 

Purft oubr1r la VllCo.nte <le Ubre 
elección de co.pUán o, en su defecto, 
de comandante .• anunciada -por Orden 
<le 31 de dicie1llbre de 1974 (D. O. mI
Inl<ll'O 3 de 1975) exi!ltentG en el Tu.
ller ela Precls!(m y Centro Electrotéc. 
lIico de ArtUlerío., pasa desti-naáo, con 
ottrdctel' voluntario, y en las condl· 
ciones que áetermino. la Orden de 6 
de- marzo de 1U74 (D. O, nt1m, 58) el 
us,pUdn ingeniero de Armamento y 
construcción, (Ro.ma de Armamento y 
-Mo.turhtl) l), mil11armo Gutllén Maroo 
(438), de la. 1"ábl'ica NMlonal de Tru· 
·hln. -

Madrid, 20 a-e febrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 
: "' 

Ayudantes 

t: {} In -p l' o b a. el o dOClUnltmtll.tmente 
'el dl!l'/;~ho quu 11!\l!lte 11.1 ttlt1l,snte Il.yu. 
'dl\utl" dp Arrnnmento 'Y Mate'l'l\l.l don 
An{l'el MOl'go.¡ie'R AgU1hwo, (lé4l, de lt.t. 
Ellt1Usln. da Formaclóll Prote!\!ono.l m\· 
.mero 1. del EJ{lr(.l.!to da 'l'ierrll.. ;))t1.t'o. 
la l'ectlficfLClón da la. !o@,a. de na.
'cimiento; fIue consta. en su documen. 

'. taoiófl m1litnl'. sa,dispone, de confor
midad cou In Orden de 25 de s6IPtiern
tbr~ de 1948, (D. O. núm. 221) la sus-

nel auditor de la Escala activa. don 
luan Cortés Alvarez de Miranda (1~), 
de la Secretaria de Justicia de la 1." 
Región Militar, pasando a la situa
ción de cEn Servicios Especiales-, 
Grupo de «Destino de Carácter Mi
litar», conforme lo dispuesto en el 
inciso a) del punto 3, del apartado A. 
del articula 2.°" de la Orden de 11 de 
marzo de 1967 (D. O. ntlm.,74). 

Madrid. SO de febrero de 1975. 

INTBRVENCION 

Distintivos 

POl' hallarse ·com.prendido en la 01'· 
den de 9 de septiembre de 1970 (DIA
mo OFICIAL núm. 214), se concede el 
dN'ocho al uso dél distintivo de Por; 
mammcla. de Personal del Ejórcito en 
la Guardia. CivlI, con borde dorado, 
al cOlIltmdnnte luterventorD. :1 o s 6-
Berbol González (236), de la Interven· 
ClÓll de 'I'rltflSportCI:l, Prol>ledades Y 
Accidentes de Val1adoUd, . 

Madrid. 20 de febrero ele 1.975. 

Documentacfón: Instancia dirigida 
a mi Autoridad y cursada. directa· 
ment.e ;por los Organismos corre~on· 
dientes al coronel jete de dichO Ter· 
cl0 en MaUlla. Ullit'lndose copia de la 
Flchn-resumen, ajustada al modelo 
publicado ,por Orden de 25 de marzo 
de 1001 (D. O. numo 73). _ 

PlaZO de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la. PublicacIón 
de lo. ,pl'c!lente Orden en el Dl/11'110 
OFICIAL, teniendo en cuento. 10& 01'· 
gllolsrnos que deban aartes curso, lo 
dispuesto en el nrtfculo 00, apartado 
uno del Decreto 1408/00 (D. O. núme 
r.o 146). 

_ Madrid, 20 de febrero de 1976. 

COLOMA GALLEGOS 

De libre elección. 
Ulla de ayudante técnico de Sanl· 

dtld elo .tercera, del Cuerpo Auxiliar 
f}.e o:yudantes técnicos do $o.nldad 
M1Utnr. existente en el '1'ercl0 Salla.
rjo.no Alejandro l-~u.rne$io, IV da La 
Legión (Vl1Ia CIsneros). 

COLOMA GALLEGOS Esta vacante también ¡flodrá ser so-

SANIDAD MILITAR 

licItada ,por los ayudantes técnicos de 
Sanidad eje segunda de dlcro CU6I'PG. 
de ó,cuerdo con lo dls.puesto en la 
Orden do 7 de Junio de 1973 (D. O. nú· 
muro 132), los cuales Ipodrán ser des
tllw.dos en deltecto· do' ',PetIcionarios 
del empleó a que corre!!lponde en 
plantUlu.. 
• Los solicitantes quedan dlSlPensados 
deL ,plazo. de mítllma permanencia 
en sus actualea dGstitlos !l. ~(lctOI5 de 

1.11 OI'r;1ell Ol! 31 da enero llltlmo ptltiolóu de usto. va.co.nt~, axtlOlPto loa 
(J), O. nUm, 27), 1;01' In qua JjllJl¡llaba. d0lftltltl.dos Gil aqqúlla.s debIdas o. 11 
ltg'ragudo ¡ti U¡l1PO do Sl1.ntdad Mm- mltl.l.ciorH~1I ue,pocínoas do [Jurxll.tl.nen 
ttU' d(' So.ltu,t'!l. (All.iún), ,para jete d.e ulu., _ 
IOil ¡<;¡Il'v!t¡loIJ de CH'uU!n. General, 01 EL dJ!stllln.dO con Cal'Mtal:' volunl:o.· 
uu.plttln módico ll1¡. A,) élíll CUG%'];Io de 1'10 vt!ndrtl. obl1gado t\ oouparla. duo 
!l;auidad. MUltnl' 1), VintOi'iano Rupia l'!lutí! dOlí Mos y a otoctuar sU in· 
Harrara (1.5U3), eH s!tutl.uión de cUs· \oorportJ,clón con m·ganeta. 
pon1ble an la 1." Raglón Milita.r. p1ll.- l:loaumentac,ión: Instancia ct1rlgidll 
ZIl de Madrid y agrugado al lios·p1tal o. mi Autoridad y cursada dlreoto· 
Mmt~r Central «Gótnez·Ulla», se. en~ llíElXlte Ipor los Ol'ga.nismos~ corres.pon 
tend~:rá. ampliada en el sentido de que dientea al coronel jefe de dicJlo Tér. 
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eio. uniéndose copia, de la, Ffel1a·re. do ,pOi' Orden de 25 de marzo de 1961 
¡;Ilm~n, ajustada al modelo 'publicado (D. O. n(¡m. 'la). para cada una de 
por Ol'dml de 25 de marzo d~ 1961. las plazas que se soliciten. 
(D. O. núm. 'la). Plazo de admisión d,e petioiones: 

Plazo de admisión de petiCiones: Diez días hábiles, contados a par· 
Qllince dlas hábiles. contados a par· til' del día siguiente al dé la publi 
'tir del día siguiente al de publicación cación de la ·presente Orden en el 
dc la. presen1'e Orden en el DIARIO DIARIO OFICIAL, téniendo en cuenta los 
Oi'lt;lAL. tewendo en cuenta los 01' Ol;ganismos que deban darles curso, 
gallismos que deban darles curso, lo lo dispuesto en el articulo 66. aparo 
dispuesto en el articulo OO. !lIpartado tado uno, del Decreto 1400166 {DIARIO 
UIIO del Decreto 1too/00 (D. O. mime· OPlom. ,núm. 146). 

Teniente coronel D. PedrO' La Banda 
Egido (112), del Laboratorio y Parque 
Central de Veterinaria., quedando en 
la situación de disponible en la l." 
Región, plaza de Ma.drid. y agregado 
aL Gobierno Militar de la misma por 
un .pl~zo máximo d~ tres meses y 
sin 'PC?rjuicio del: destino que volun· 
tario o forzoso pueda coresponderle. 

TO 146). ' Madrid. 20 de :tebrero'de 1975. 
lIadl'id. ;}() de febrero de 1975. 

!Retiros 

Pl'!!;la a la situación de retirado a 
})t'tit'ión ,propia y causa alta. en la 
Escala de complemento, quedando en 
la :<ituación de di.,sPonible. ajena al 
~t'r\'lcio activo, en la 1." Región Mi· 
litm" plaza de Madrid, ·por estar como 
lli"l'Ildido en el artículo 15 de la 01'· 
dPll de 27 de marzo de 19M (D. O. mi· 
nwl'ó 1'2), el teniente médico del Cuer
po dp Santdud Militar, Escala activa. 
nOH Josi' EUl'iquez de Juana (1.711), 
del Regimiento de Infantería Ua.d·Rus 
n(unE>l'O OO. haciéndose .por el Consejo 
Supremo de Justicia. Militar. 'Previa 
propuesta reglamentaria. el sEHiala· 

'mlellto de haber ·pasivo, al·procedle';. 
I·U. NI razón a sus aftos de servicio. 

Mndtid, 20 de febt'ero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

s<,¡,;ullda convocatorio.. 
~n anuncla.n pal'a ser cubiertas ,por 

CUll"lII'¡.¡O las vacantes de ayudantes 
¡i'CllIN)S de Sanidad de tercera del 
CllI'rpo AuxUillr da Ayudnntes Téc· 
IIÍeo:.; da Sanidad MH1to.r, existentes 
en ¡n¡.¡ UnIdades ele la. Guardia Civil 
(¡IlB ti (~()lítlnuaclón se e~pl'(lSan: 

Hu la 1:32 Comlllldancia (Sorla).-
1:lIa. 

gil la ,32 Comandancia ,(1·Juésca).
Una. 

1-:11 la á!i2 Comandancia (Pnlencla). 
¡,¡m,' 

. I-:n la 642 Comandancia (Lugo).
llna. 

COLOMA GALLEGOS 

Destinos 

Para. cubrir .parciaIniente las va· 
cantes 'anunciadas, en turno de con· 
CUl'SO ,por Orden de '{ de enero ultimo 
(D. O. núm. 6), ,pasa destinado con 
carácter voluntario a la 521 Coman· 
dancia. de la Guardía Civil (Pam;plo· 
na), el ayudante técnico de Sanidad 
de tercera, asimilado a. subteniente, 
del Cuerpo Auxiliar· de Ayudantes 
ti·cnlcos de Sanidad Mi11tar'D. Jua.n 
Blanco Arl'ibas (810), del RegimIento 
Cnzadores de Alta Montana GaUeta 
n(lmero 64. Batallón GraveUnas XXV, 

Madrid. 2t) de febrero de 1975. 

COLOMA OmEGaS 

. 
VETBIUNAJIUA MILITAR 

!Reemplazo 

Pasa a la situllción de reemp'lazo 
por enfermo en la 1.& Reglón, plaza. 
de MadrId, a partir de la recha de 
eRía Orden, en las condiciones seila
ludulI ell el artículo 5.° •. a.partado b), 
de la. Orden de 27 de marzo de 1954 
(J), O. núm, ''72) y pOr hallarse com
prendIdo en las instrucciones de 17 
de julio de 1956 (D, O. núm. 162), el 
coronel veterinario de la Escala M· 
Uva D., Fernando Octav!o de Toled.o 
y Gulllén (97). de la jefatura de Ve
terinaria de la ·V Reglón Militar. 

MadrId. 20 de febrero de 1975. 

POj' mdllt-fl' vf),oo.nta y tener cum'Plt· 
rInl! 1M contllclon011 que determina. In 
Ley ¡te lU de lLbl'U de 1961 (D. O. nú· 
rncH'O 94) y UeOl'(ltcl de 22 da diclem· 
bre de 1006 (D .. O. núm, 11 de le(7). 
s~ declm'l.tn Itptos 'para. el ascenso y 
se o.sctellden 0.1 empleo inmedia.to. con 
a.nttg\iédtl.d y efectos económicos de 
20 de febl'ero de '1975 a los jefes ve
tEu'inarios de la. Escala activa que a 
continuacIón sé relac1o:rian: 

F.i'ltrtl> VMnntss también .podrán sel 
sollt:ltaclOl; por 105 ayudantes técnl· 
{'I)~ ¡le Sanidad do segundo. de di 
diO Cuerpo, de acuerdo con 10 dis· ' 
puesto' (111 10. Ordon de 7 de Junio 
de Hin (D, O, 1111m. 132), los 'Cuales 
podt'rtn ;;el' dl'StillUdos en defecto de 
pet.lI'In¡lI\tIOIl del empleo n que 130-
j'¡'!'i'lpnut!o (ln ¡ptll.nt.11111.. 

f ,(j!l atll1í1Hltrrt~5 quadll.rI dlapllllsndos 
(/(11 'fllf~ZO do mh11nla perrnn.nonc1n. eft 
~Ul! m,1,unloa dl1l1'L1tloa o. e!!1ctos da pe· 
UcMJll d(\ esto. vn.oanta, (l'CC6ptO loa 
<!(lstino,('lofl en aquéllas debidM ti. 11-. 
m1taclollClS eíl'pec!t!cuG de ·,pemltmen
(lln, 

COLOMA GALLEGOS 

Ascensos 

Documentación: Instancia y Fl(1).a
~esumen. -ajusta.da 'al mode~o p,ublica-

A. teniente cáranel veterinarl.o· 

Comandante D. Eusebio Terrón Ro
Qríguez 1.2'.z3), de la Unidad de Veti· . 
rinma nÚID. 2, quedando en la si· 
tuación de disponible en la 2.& Re
gión, ;plaza de Sevilla, y agregado 
al Gobierno Militar de la misma ·por 
un plazo máximo de tres meses y sin 
perjuicio del destino que voluntario 
o forzoso pueda corl'esoponderle. 

La vacante que ,produce corresponde 
al turno de ascepso. . . 

Madrid, 20 de febrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Cuerpo de Suboficiales ESpéda. 
llstas del Ejército de Tierra 

Empieoa bonoÑrioG 

Por hallnt:Se comprendidos en el De. 
creto 909/61, de 31 de mayo (D. O. m\· 
mero 131) 'JI Ordenes de 29 de septlem, 
bre del mismo ano (O. O. núm. 225) 
y de 23 de diciembre de 1074 (D. O. nu· 
mero 295) se concede el empleo de te· 
niente honorario de Veterinaria, a los 
suboficiales especialistas de dicho 
Cuerpo, en situación de retirados por 
edad, que a: continuación se relacio· 
nan: 

Subteniente D. Anastasio Mafias G11 
(157), en la 6.& Reglón Militar, plaza 
dé Logrót1o.· 

Otro, D. ConstuncIo Palomo Ara(¡Jo 
(l6Sl, en la 1,& Reglón MiUtar, plaza 
ele Madrid. . 
, Otro, D. justo Ortiz Pérez (187), en 
la. 1.& Región MHitar, plaza de Má.. 
drid .. 

Otro, D. 1?1nforlano Sagredo Sagre· 
do (205), en la. 6.& Región Mmtar, pla
za de Burgos. 

Otro, D. Angel' Ucero del Pro.
do (233), en la 8." Región Militar; pIa.
,¡¡;a de El ¡"err'ol del Caudlllo. 

Otro, . D, algeriao dal !UO Velaseo 
(287), en la 6.& Región Militar, plaza 
de Pamplona. 

Otro, D. Regino G11 de Frutos ~288), 
en la 1,110 Región Militar, plaza de Ma. 
dl:'1d. 

Otro, D. Berna.rdo Bartolomé Huer. 
ta.s (346), en la 9.&Regi6n MU1tar, pla. 
za d.e Mála.ga, . 

Otro, D. Manuel Romero MeJills 
(452), en la. 2.& l\eg!6n M1!itar, plaza 
ela Alcalá de los Ga.zules, 

Otl'O, D. Josó Jl1uregu! Al'ba.1!lla.:r 
(476), en la. 5," Raglón Militar, pItiza 
de Za.ragoza. 

Otro, D. Germán Tira.do Esteban 
(205·1). én, la 7." I:tagión Mi11t~r. pía· 
za cie Segovia. 



Snrgt'uto primero D. Andr(is Lópe1. 
Barroso (500), .en la. 6." RE>gión l\tiliHu\ 
pla~t\ de Vitol'ia. 
• Otro, D. Rnfnel Sangrador Lt'Óll 
(51~), en la. 3." Región MUflar, pla
za de Alicante. 

Otro, D. ::-.Iilo Domingo de' Fablos 
(578), en la "1." Región lVfil1ar, pla
za de Segovia. 

Otro, D. Fernando López Casas 
(587), en la 7." Región Militar, pla-
za de Segovia. . 

Otro, D. Eladió SubtU Maria (615), 
en la '7.& Región Militar, plaza de Se-
govia. . 

Otro, 'D. Antonio González Garcia 
(00i), en la 1.r. Región Militar, plaza 
de Alcalá de Henares. . 

Otro, D. Elías Román :Xavarrete 
{742}, en la 1.... Región' Militar, plaza 
de Madrid. 

Otro. D. Pablo Pomares Martinez 
(749). en la 6." 'Región Militar, plaza 
de Vitoria. 

Otro, D, AUpio Sánchez Martín (812), 
en la 3.11. Región Militar, plaza de 
Alicante. 

Madrid. 20 de· febrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

POI' lII'II(,$ldncle$ del servicIo y It 
pl'Opueata de la U!rcccUm Geu(!rnl de 
!-ServicIos de Asistencia y Abnstt'ct· 
1lI1t!llto, pnsulI Itg'rel-(udoló ni Tercer 
Uell(lldto de S~tnei1tutes (Vahmql11), 
de!culc In, téclm de la. ,presenta Ol'd(m 
hUflttl 1'1 cliu :lU de junio do! ul10 en 
¡lUI'SO, lo!; suboflclalos es-pecillllstas 
uuxntlu'es da Vetel'lnnt'tu que u COll
Ullulu!l(m St~ l'<l!an!<mnll, dcbielldolla. 
Ilt!l' \,IU ,prtlSentU(:!(¡!\ en el cUado Gen. 
tI'o ¡:Oll urgonc!n, ' , 

8uhtenIunte n. I;n.nfol:l Hom¡>l'o Ba· 
(,tu'izo (4(18). del Ooblo1'1!o Militar de 
Cnsüll]ón !lo la Plano.. 

Ot¡'O, V. Mauuel ,!-Udlllgo VláZ (4Ifl), 
(tel (1obie1'11O Mllttur da Alicanto. 

8al'glmto pl'llIIel'O D. Mu.tlas Oómez 
CHmlllló (105~. da la eomnnduIlc1u Mi
¡¡tul' do Putel'lllL. 

Ml1d¡'ld, 20 do !t>lJl'el'O da 1!J15. - , 
COLOMA UAI.LIWOS 

POl' tlullIpl1r 1u mIud reglu.uWl1tul'!U 
pum t!1 retiro el diu. 2:1 de n. b !' i 1 
do 1U75, lit! dispolle quu un dichn fu
í:lm ,puso lL la sltuau!611 du retit'udo 
l11' Huhtmllouto éHopeclullatlL ltUxilia.r 
¡le Veterltll.u'la U. G(!sl1r f:5nudo MOH' 
IfUPj'1\ (:!UO) , tlo la Unldml dH Vatol'i· 
11l\l'h~ uúm, i!, 1!!ttldll.ll(!o 'pmlllhmta 
del llUba!' ,puBivo qua le aa¡'\ule 01 
C:ollHnjo ~Ulll'tllllt) do JU5tllitti. Ml1lto.l', 
lll'(wlt\ .jH'Upuoi'ltt\ l't'g'huntlllitwltt Illie 
!;le OUl'l'ItU't\ tJ. dto!w Alto (:(\I\t¡·o, y !tI 
q\w HU lt) ¡lOUCUa!I, IL Ip~u'i!t' do hL tu· 
olm !lu foIU l'tltll'o, f11 empleo de ttlnlen· 
tt~ !luIIQrILl'1(), (~omo (lJ.)!ll>prendido en 
(jl n (1 (: l' e t o 1100/61 .elo 31 de mayo 
(l), Ó. núm. 131) ~. Ordenes de !a\) de 

22 tle febrero de 1915 

septiembre del mismo 1:u10 (D. O. nú
mero 2'J5) y de 23 de dieiembl'e de 
1974 (D. O. núm. !!95). 

Madrid, 20 dI' fl'bl'l'1'O de 1975 . 

.COl.OMA GALLEGOS 

, 
MUSICAS MILITARES 

Distintivos 

'Por reunir las condiciones, que de 
termina la. Orden de 26 de julio de 
1961 (D. O. rWm. 178), se concede el 
Distintivo de Permanencia en la 
A.,"1'upación de Tropas de este l\iinis
terio al sargentQ ,primé'ro músico don 
José {llmos Pareja (299), de la Agru
pación de TI'opas de este Ministerio. 

Madrid, í!(j de febrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

FUNCIONARIOS CI¡VILES 
DE LA ADMINISTRACION 

MILITAR 

Cuerpo General Administrativo 

Complementos 

f:n eUllbpl!mfento' de lo dispuesto 
eu ~l upartado 3.1 d~ la Orden ~ :1 
dí' junio do 1073 (D, O, mimo 124) y 
pOI' rElunh' los requfsftoll exigidos en 
l~lla. se cOllcede t~l (lOmplemento de 
destino .Jpor \pnrticulal' 'Preparación 
tt!tlUlc!t, factor 0,12, a ,pa.rtir de 1 de. 
febrero de 1975, a.l lunclonarlo clvll 
del Gu(!npo <lCllernl Administrativo do 
la Adllll!¡lstrUflióll MllItn'l' D. Mntfl'l.I; 
C¡llalÍ¡~t ,Morell de la. .Jefatura. de 
Tl'tmSpOl'tlll. l\tIUltares de Palma de 
Mallol'cn, 

Madrid, iU dll febrero do :1!J75. 

CmOMA GALLeGOS 

Cuerpo General Auxiliar 

De4tlnos 
~ 

l'lHlf)rddo erro!' nmierlU,[ !m la. 01'. 
t1lJll dn! l/2 ¡le enero de 1975 (1), O. lltí. 
1I11lí'O ea), /I() l'eutltico. el! ¡JI Mlmtido 
\tu qtW el ,pUH/ltn do irt1buJo qUe' S6 
f1I~j·¡'¡1l1L al ·fUtw!(mul'!o tllvll n. LlultliCJ 
H!lfh'h.\'IH'~ l"t\!whuy. (11\ pI w'lIn. 40, sJ 
11l'ItlIlH't) 41 IL 1), Htl;(aal }hl.lI1Clt Illo 
OI!V!'I'(jt\ y 01 42 IL 1), JOMó Jtwltll' JIU!, 
t'ltlttt 'l'm'(ls, t.ol'!Otl (¡Hui'! de! 8m'viHlo 
!ltl lllttllHhHwln du lu ll,~ fleglón Mm. 
tl.U" (Pu.m[)lOllll). 

Mtull'l<l, tu (Ju f6111'(,t'O (ti; 11l75. 

COLOMA GALL~(1()S 

D. Q. mlm. 4.\ 

Cuerpo Especial de Me.cánicos
Conductores del Ministerio del 

Ejército 

Complementos 

En cumplimiento de lo di:ipUi.'sto 
en el a.pal'tado 3.1 de la Orden de 1 
de junio de 197'.3 (D. O. núm. 124) 'Y 
por reunir los requisitos eA"igidos en 
ella, se concede el complemento de. 
destino ¡por !particular .preparación 
Jécnica, ,factor 0.14 a -!percibir desde 
la fecha que a cada uno se le señala, 
a los funcionarios civiles del Cuerpo 
Especial de Mecánicos Conductores 
del Ministerio del Ejércit.o que a 'con
tinuación se· relacionan : 

Don .Francisco Machuca Garrido. 
del Parque Central de Transmisiones 
dependiente de la Jefatura de Auto
movilismo de la 1 .... Región Militar, a 
percibir desde 1 de enero de 1973. 

Don José Curiel Mal'tin. del Parque 
Central de Transmisiones, dependien
te de la Jefatura de Automovilismo 
de la 1.11. Región Militar,' a. percibir 
desde 1 de en~ro de 1973. 

Don ¡Facundo Serrano lApe?., de 
la Jefatura de Automovilismo de la 
1.11 !legión. MUl.tal'. a. ¡percibir desde 
1 de enero de 1973. 

Mndl'ld, ll) de febrero de 1!n5. 

eOLOMA 11A1.t.r.nos . . T.... 11 .......... IIIiI!!!!iO ..... ___ _ 

DIRECCION DE It\un OS 

Ingresos 

¡;;;(! ullIHwde ('1 lllgl'('.so él! 01 Bene
m('I'ito CtH!l1pO de Mutlllld{)$, con la. 
(lIllflflcuc:l(m de caballero mutilado 
IHlI'mummtli de guerra ,p'ol' la Patria, 
ttl j(jl!¡¡ y 'oflclul l'elnclonadoH a. con
tlllUuclótl, como cot11¡pl'endldo:; en el 
p¡i.l'l·OiI'O 1.0 del art!cmlo 4.0 tic lit l_e;y 
de 26 de cUclem1Jre (in 1058 {U. 0, nú' 
mero 29B}, y IlIpnrtudo unO' del articu
lo ,prilnol'o dol J.)1!(!l'<lto·I,eoy lli/7:{. ele 
16 de !lovlenture (l>. O. ll(llrl, iU',9). de
hleml0 'perolbir HU!'! doveugtl!'!. n illl:t'Ur 
da la ftwhu. qtH! ti caon uno !'le le 
¡.¡miala, 11301' la PIl.gu.durla Militar de 
Hlthm'l!s de Savl1la. 

Cotnandalltt' do Infuntt'rín. (teniente 
'corollel Ihonl.H'I,tluo), (m s1tmlcl6l1 de. 
!'\lHOI'Va D. J05l! üÓUHl2 Custull1. a. .par. 
!.ll' del díu 1 de tnnrzo de 1975. 

Tmllnllte do 1.1Ump1-emento dll Cl1hn· 
11 P.l'.!U , en sltUflulóll de lltll'tH:lndo, don 
r'edt·o ,[J()lll':!!:1()V, ,Furll(llHlov,-if'alo.r:l08, 
(L PI1I'UI' dol tila 1 dI) Ollt!ro etc 11i75, 
p¡'ovla dl'tlllctl!illl !ln lILa f,lullf.!dudes 
pun!hldll.foI mmw mu·Wndo titil. ¡I(!i'!!lo 
la ltnllumlu. f(1tlÍln. 

Mud¡'ld, 2!l tlH M'lI'pt'o dI! 1Il7r¡. 

(:OWMA Hhl.!,"tWí:I 

8e nOIl(lod(~ el ingreso en fll B(me
mrrlto Clle11po da Mlltiladoil, uan la 

'. 



D. O. núm. M 

.cnli,fillaeión de caballero #mutila.do 
permanente de guerra !por In. Patria, 
a los ¡;uboficiules, en situación de li
eeuciado, relacionados a continua· 
eión. como comprendidos en el pá· 
rrafo 1.<' del articulo 4.0 de la Ley da 
26 de (l1c1t'11\b1"e de 1958 (D. O. núme 
ro ::00), y a.partado uno del articulo 
primero del Decreto-Ley lU¡73, de 16 
de noviembre (D. O. núm. 259), de
biendo ,percibir sus devengos. a par· 
tir del dio. 1 de febrero de 1975. pOI 
la Pagaduría o Subpagaquría Militar 
de Haberes que a calla uno se le se· 
ñala, .previa deducción de las canti' 
qades ,percibidas como mutÍlado útil, 
desde la indicada fecha. 

Sargento de Infantería D. Castor 
Flores Sánchez. ,por la: de Madrid. 

Otro, D. Manuel Ruiz Luna, ¡por la 
.de Oviedo. 

Mad~'id, 20 de 'febrl:'l'O de 1975. 

COLOlIA GAUEGOS 

Se concede el ingreso en el Bene· 
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 
ealrticaci6n de caballero mutilado 
permanente de guel'ru .por la Patria, 
al ~l1rgt'nto de lntunterftl., en sltua 
clan de licenciado D. Enrique Esca
lera del íleal; como comprendido un 
al .p(trrnro 1.0 del artículo 4.° de la 
Ley de :w de diciembre de 1958 (DIA 
1ilW O¡tiCtAL m\m. :!IJG), Ul'tfelUlo 2.° y 
a.plll'tu.do uno del Ilrttcuto ;primero 
del nCet'llto-l .. ey '10/73, dI! 10 do no
vlellllm~ (U. O. núm. 259), 'debiendo 
percibir :;U$ devengos, I.l. Pllrtlr del 
dio. 1 dll ,rehrero do 1975; !por la Po.· 
gnduda .MlUlur de Uo.beres de Sev!· 
lla, ,Pt'~!v¡n deducci6u de lus cantida· 
des 'l1cl'clbldus coulO lUJltHo.do úta, 
.desfiu lu. indicada techa. 

Madrl-d, 20 deft'brero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Se concede el ingl'\:5o en el Bene 
mérito Cucr,po de MutIlados, coit la 
-eaUflcnción de mutUltdo .plmnunento 
en acto de servicio, 0.1 .personal rela· 
clotHtdn IL coutlu\laclón,' .como COm 
prelldido ell el pál"rítfo 2,0 del artícu, 
10 4 .... ya .... d{!l 5.<> do la. Ley de 26 do 
dicl{!lllhl'8 do 19&8 (O. O. ,llílIn. 296), 
debl(!Uuo percibIr sus devengos, u 
pa.rO!' del dla 1 de febrero do 1975, 
por la f>ugadurto. Mimar de Hu,búres 
que fL uada UIlO se le sandIo., previa 
deducoIón do las cantidades percibi 
das como lnuti1ado útll 'desde la. in 
dlcadu rftlcha. 

Soldudo de Imantaría D. Pedro Sie· 
rra. Hmmd[a, Ipor 111. de Madrid. 

Soldado da Zn.pu.dores Po.racll.idls· 
ta.s dol l~J(¡rcíto del Airo :O. Manuel 
Pórllz Ol't!!i:, ,])01' 111. da SavllH1.. 

Mll.drld. 20 de febrero da 11)715. 

COLOMA. GALLEGOS 

Se conc,ede el ingreso en el Bene. 
mértio Cuer.po de Mutilados, Qon la 
calificación de mutilado ¡permanente 

22 de rebrel'o de 1975 

en acto- de servicio, al 'personal re· 
lacionado a continuación, como com· 
prendido en el ¡párrafo 2,0 del articu
lo 4.0 de ·la Ley de 26 de diciembre 
de 19:í8 (D. ,O. núm. 200), y :por apli 
uación del articulo 18 del vigente Re· 
glamento del Benemerito Cuellpo' de 
!\tutilados, aprobado por Decreto de 
18 de agosto de 1959 (D.' O, núm. 2..'>9), 
debiendo percibir sus devengos, a 
partir del día. 1 de marzo de 1975, 
por la Pagaduría. o Subpagadu:i'ia. iYfi 
litar de Haberes que a cada uno se 
le seiía.la. 

Soldado de Infantería. 'D. Jua.n Joa.· 
quin Cabras Pére2¡, ,por la de Madrid. 

Otro, D. Cándido Vila.riño Sa.ntomé, 
por la de Barcelona.. 

Soldado de Sanidad Militar, D. Ti
moteo RodI'iguf:!z Jiménez, 'Por la. de 
Avila. 

Madrid, 20 de febrero de 1975. 

COLOl\tA GALLEGOS 

Según comunico.· la Hil'ección da 
Mutilados de Guerra, han fallecido 
1m tus rechas y plazus que se indican, 
101> suboficiales reluclonudos a. conti
nuaclón: 

'abaltl'r()$ mll.tuado!l permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Ini'auteria D. Fernando 
lsturiz 01'02:, el dLa 13 de enero de 
lU7!i, en Barcelona. . 

Otro, D. Jos6 Luis Caclcedo López, 
el dtu. 18 de diciembre de 1914, en 
SUlltlludl!r. 

Madrid, 20 de febrero de 1975, 

COtOMA GALLEGOS 

Ascensos 
• Por Orden cirCUlar de 20 de mayo 
de 197'J (D. O. núm. 116), se ascendía 
o. sargento ,hOr!ol'arlo de Artll1erio., 
entre otros. al 'artillero, co.ballero mu
tilado permanente D. Joaquín Váz· 
quoz ·Goflzó.lez, adscrito a lo. jefatura 
ele Mutilados de Lugo, y compl'obado 
documentalmente de que su verdade: 
t'U cl~¡lItlcac16n es 10. da mutUa.dQ per
mtmente en o.eto de servicio, se a.nu
la. el o.scenso honorado da re:fe~ncla 
en cl1anto 0.1 mismo se re1'tere. qua· 
dlnTdo rectifica.da lo. citada Orden en 
tal 5tmtldo. ' 

Ma.dr.!d, 20 de febrero de 1975. 

COLOMA GALU;OOS 

Ingresos y ascensos 
Se concede el ingreso e;n el Benemé. 

rito Cuerpo de Mutilados, con la ca
lificación de caballero mutilado per
ma.nenM de guerra por la Patria, y el 
ascenso al empleo de sar¡s-ento efectivo 
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de su. Arma. o Cuerpo, al personall'ela. • 
cionado a continuMión, como como 
pendido en el párrafo 1,(>, del 0.1'. 
titauIo 4.'1, de lo. Ley de 26 de diciem.
bre de de 1958 (D. O. mimo 200), y 
apartados uIlo Y dos del urticulo pri
mero del Decreto-Ley 10/1973, de 16 de 
noviembre (D_ O. núm. 259), debien· 
do percibir sus devengos, o. partir 
de la fecha que a cp,da uno se le se
ñala por la Pagaduría o Subpagadul'ia 
l.IiIilitar de Haberes que se citan, pre· 
via. qeducción de las cantidades pero 
cibidas como mutilado litu. desde la 
indicada fecha. 

A percibir deSde el día 1 de noviem· 
bre de 1974 ' 

Soldado de Infantería D' Leopoldo 
Requena Herranz, pOI' la. de Cuenca . 

t.I. percibir desde el dta 1 de febrero ' 
de 1975 

Legion:irio D. Jesús Agüero Fuen· 
tes, por la. de Madrid. 

Cabo de Infantería. D. Rafael Ruiz 
Ramo, por la. de Sevilla. 

Oh'o, n. Pedl'o Angel -l\IinguijóIl 
Atillguijón. ,por la de Zaragoza. 

(:abo legionario D. Antonio Pablo 
MUlioz, por la de Zu.mgoza. 

Soldado de Inra.ntel'la D. Edelmiro 
U'!l.rt~íll. Padlll, por lo. do ¡.tI. COl'Ulia. 
,Artillero D. pedro Antonio Ptl.ro.da. 

Agular, -1101' la de La COl'uila. 
~oldado de Int'llnterta U . .losó María. 

Azcurgorta López, por la. de Bilbao. 
Ot¡'O, D, Eusebio Uriouugueuu Arria. 

gu, por la de Bilbao. 
Legionario D. Atronso 81x1O Zubia. 

ta, por la de Bilbao. 
Soldado de Infantería D. Diego Ji. 

ménez Carrasco, por la. de Cádiz. 
Cabo de InCautería O. Brfgldo Gon. 

zález Súnchez. por la de Huwva. 
Soldndo do InCautarla D. Juan Mon. 

zón Ca.sim1ro, por la de Laa Palrna.s 
.de Gran Canaria. 

Otl'O, D. José Gruella Serret, por la 
de Lérida. 

Cabo de IllflmterÍa D. AntonIo Gan
zález González, por la. de Lugo. 

Soldado de Infantería D. Murio Pe. 
láez Alvarez, por la de Ovledo-, 

Otro, D. Martín Itodriguez Hodr!. 
guez, por la de Palencia. . 

Otro, D. Antonio Bua Bucetu., por la 
de Poutevedra. 

Legionario D. Antolfn M6ndez Pé. 
1'ez, por la de Pontevedrn. 

Soldado de Ingeni¡¡ros D. :roSó Usle! . 
Pérez, por la de Santander. . ' 

Cabo de Intn.nterIll D. Teodol'o Arro. 
yo Mo.rtfn, por lo. de 'roledo. 

Artillero D. Pablo Sáuchez Rodon. 
do, pOl' la de Vitol'ln, 

MadrId, 20 de febrero' de 1975. 

COLOMA. GALLEGOS 

• Se concede el ingreso afl el Bene. 
mérito Cuerpo de Mutilados. con la 
calificación de caballero mutilado pero 
manente de Guerra por la Patria, y el 
ascenso al empleo de sargento efec
tivo de su Arma o Cuerpo, al pel'o 
sonal relacionado a. continuáción. co-



22 de ,:febrero de 1975 D. O. n\1ln. fri 
--~----------------~----------------------------~----------------------------~'----~ 
IDO comprendido en el pál'l'nfo prime
ro dcl artíuuo *.0 de II.!. Ley de 26 d« 
diciembre de 1958 (D. O. mimo t96), 
lü1;ícUlo 2.° y apartado dos del artícu
lo primero del Qeereto~Ley 10/73, de 
,16 de noviembre (D. O. núm. 259), de· 
biendo percibir sus devengos, a par. 
tir de la techa que a cada uno.. se le 
sefiala, por la Pagaduría. o Subpa
duna Militar de Haberes que se ci
tan, previa. deducción de las cantida. 
des percibidas como mutilado útil, 
desde la indicada fecha. 

A. percibir desde e~ día 1 de febrero' 
.de 1975 

• 
Soldado de Infantería ri: Simón Ru

bio del Campo, por la de Madrid. 
Otro, D. Leandro Rodríguez Martín, 

por la de Madrid. 

A. percibir desde .e~ día 1 de marzo 
de 1975 

"'-
Soldado de Infantería D. Pedro Zuro 

do Sáez, por la de ~adnd. 

A. percibir desde eL €lEa 1 de lebrl'f'fJ 
de 1975 

Cabo legionario n. Benito Ayuso 
M011no., por la de BIlI'celona. 

I'l perdbir desde 'et dla 1 de marzo 
<te 19?~ 

Legionario D. Alfollso Uros NIeto, 
por lo. da Lo. Coruna. 

l::ioldado del::io.lllüu.d MiUtar don 
Cest\rao liurrf!!ro Cauado, por la lit! 
La Corutw .. 

A perctbtr desde el dta 1 de febrero 
de 1975 . 

" Solúo.do de. Infantería. .o. Luis Gue-
rrero Gordillo, por la de littdttjoz. 

-,4. percibir desde eL dia 1 de mar:D 
de 1975 

Cubo da Infllutal'iu D, Juan Antonio 
Ortiz Guijo, por la da Cú.cal'ell. 

Soldado de Infantería D .. AgusUn 
EscrIbuno Sánchez, pol" lit de Cáccrus. 

Otro, D. Marta Suntidrián y Anta-
1'ltmo" por 10. de Logl'oflo. 

Otro, D. Frallcisco Navas MttrtLI1, 
por 11.1. de Málagll, 

Otro, D. Antonio Ortega Cuesta, 1'01' 
la de Málaga. 

Otro, D. Alfredo VIctor ttOl'l'c!m, 
por la de Orcnsa. 

Otro, D. Gabriol Gómez Lorones, por 
lo, de ,Plllem:ia., 

Mtt.drld. 20 de febrero da 1075. 

C:OLOMA GALLEGOS 

• Se ooncedll el ingreso en el BllfH,. 
rn(!rJto t!\lnt\PO dll MutlludulI, mm lu 
tlt1.litlcu.clóll ela Otlbu.Utll'o mutlltl.llo 

. permo,mmto do &(Utu'I:'" Ipor tu. l'lt'tl'l!1., 
y el 0.1I(.\(HH10 ul auwloo de sargento 
erecUvo de su Arma, al soldado -de 
Imantaría. (fallecido), D. l~ernando 
IstuVi!z 01'02:, adsorito a. la. :Jefa.tura de 
Mutilados d'e Baroelona, oomo com-

prendido en el ,pál'rafo 1.0 del articu
lo 4.0 de la Ley de 26 lie diciembr~ 
de 1958 (D. O, núm. 296) y apartados 
uno y dos del articulo primero del 
Decreto-Ley 10/73, de 16 de noviembre 
(D. O. núm. 259), y a los s610s efec
íos de la pensión que .pueda corres 
'1()nder a .sus derecllohabientes, ¡ 

partir del dia. 1 de febrero de 1975. 

A partir de 1 de d:lcter'ttorc dtl 1974 

Sargento D. Se\feriano Garrido Le· 
gllzpi, del Al l'ertlio. con la antigüo· 
dUd de 1 de marzo de 1973. 

Otro. D. José Martinea tHel'RS, del 
13, con la de 5 de noviembre de 1974. 

Otro, D. José Mul10z Ortiz, del 21, 
con la de 12 de octUbre de 1974,. 

Madrid; 2() de febrero de 1975. Otro, D. Valentin Alcojol Jiménez. 
, del tu, con la de 11 de noviembr;:¡ 

COLOMA GAlLEGOS de 1974 .. 
otro, D. Luis Martinez Terrón, del 

mismo, con la de 16. de noviembre 
de 1974. 

Se gonoede el ingreso en el Bene- Otl'(), n. .4.ntonio Alcalá López, del 
mérito Cuerpo de Mutilados, con la 24, con la de 15 de abril de 1973 . 
calificaoión de cabai:l.ero mutilado Otro, D. Juan Asensio Segura, del 
permanente <te gueITa ¡POI' la Patria, mismo, con la de 1 de abril de 19703. 
y el ascensQ~a.l empleó de sargento Otro, 1). Alfonso Martínez T'Q1Tes, 
afectivo de su • .\rma, al soldado de del 31, con la de 4 de 'noviembre-
'Infantería (fallecido) D. José LUis Ca- de 1974.. . 
cicedo -LÓpez. adscrito a la ¡elatm'a Otro" D. 10se L6.pez ~arbanada¡ del 
de Mutilados de Santander; como .65, con la de 1,3 de .nOVIembre de 1974. 
conllprendido en el 'Plirraio 1.0 del aro, Qtro, D. Félix: ~ére~ Fern~d~z. d?l 
ticUlo 4.0 de la Ley de 26 de díciam- Grupo de lnyestlgaclón y VlgIlanc!!'. 
bre da 1958 (D. O. mimo 296), y aparo de Rel'rocal"rlles. con la de 2 de mayo
I.ttdos uno y dos del tt.rticUlo primero ds 1971. 
del Dec!'t>to-Ley 10/73, de 16 de no
viembre (D. O. numo 259), y a los só· 
los efl'ctos de. la ,pensión que pueda 
cOrresponder a sus derecho habientes, 
a .partir del dia 1 de ma.rzo de 1975. 

Mndrid, lID de febrero de 1m, 

COWMA GJ..t.LEGOS 

DIRE(CION- GENERAL 
DE· LA GUARDIA CIVIL 

, , 

Cruz a la Constaneia 
Por reunir las condiciones que de· 

termina. lu. Ley de 26 de diciembre 
do 1058 (1). O. ugm. 2 de 1(59), modio 
Clcl.l.dll ,por la. número 142/1001 de 23 
de dlciembl'e de dIcho afio (1). O. m't· 
flWl'O 208), ::le cOllc(!dw la. Cruz u. 10. 
C:olll'ltnncla. en ul SerVicio eu la. csan
Un que 5(1 cltn,. nI ·pl!rllonnl del Cuer
po de Sub.o·rIclnlm.¡ dI} 1u. "'-lulLrdiu. C1-
vU, que a contInuación HO l'claciona.n 
con destino CH lus UlIidudes que se 
OXP1·UKIl.U. . • 

cm.uz P:hlN.alONAothA '00..\1' 2.400 P.msJll. 
'rAS .AlNU~ 

.4 1JÚr!ir d.e 1 de enero de 1975, 

Sargento D. Félix Cuevas Dfllz..Suel· 
to, del 2i Tercio, con la llntlgüt>da.d 
de 2 de diciembre de 1974. 

Ofl'o, n. Agustín ilnenu, <:uli(!w. de~ 
1.1¡l. COII la de 2 de dIciembre do 1914 

01ro.D. Vicente MnrUu Dft!z, del 53. 
con In de 1. de euero de 1975. 

Otro. O. ¡salas Rnutlstu Pascual, de; 
1:12. con In. de S de dllllembre de 1974. 

Otro. 1>, l,'él!x Alollso Lo,mbea. det 
mismo, con la. dc {) de diciembre-
da 1!l7,.. ' 

oti·o, D. !,'eUcfslmo Sa.ntiago Mez, 
quita.. del Ctrúpo de Investlgnclón y 
Vlgll11twh\ do l¡'orrOCllrI'Ues. con la d~ 
20 de diciembre de 1974. 

Otro, 1), Angel Rojo Gal'cln.- de I~ 
Agl'upaclón de Destinos, con la dO' 
t de enero de 1975 

muz PIDNElIONAil'M, OON 2.400 Y tM100 
PESETAS ANUALES 

partir de 1 (lit 1Wl,#embrc de lY'H 
f' . 

SUl'ganto D. Cl'ist6hut MOl'ay Mal'ch,. 
del 4:1 T(~l'c!o, con la uullgülldad d!.t 
1 de feur<Jl'o do 1973. 

CRUZ J?lE.NSJX)IN'A'DA CI()¡.'1 S.ooa P!il'lli!· 
T AS .AlNuAJ.,ill':S 

¡l, l¡artEr de 1 dI' oC'lUbrc de 1!l74 

A patUt de 1 (le 11ov!em(l'l'e de 1974 :Sul'gento D. l."e,Hpo VillallJo. Gom;¡j .. 
tez, del 14 TercIo.' cl)íl 1u. antigUMa.r' 
de 7 do 88,ptia1.llb.t'O d(~ 1974, Surgouto múaico 1>. t~ro.nc1Í1co Co

hoa Ortogn, do! 11 'l'orclo" CO~l 11.1, un· 
UgüedM do :1. tin noviembre dI! 1074. 
8¡Lr~OtlW n. Ore!{orlo AI'teUltl.l. Oo.· 

Illil'tlo, dl1l 211 con lit de. :lQ de anoro 
do 1\)71). 

Otro. tl. JOIIO Mn.téfl Cl.l.rtO, riel 21, oon 
In de 20 de noviembre de 1978. 

Otro. D; Josó Ramos Palla, del 22, 
con la de 21 d'e octubre de 19?4. 

Otro, D. Femando Vilarillo seaar, 
del, 63, con la de 18 de junio de 19~, 

" . 

, l/arar ti(! 1 do nov¿emlJTo ctl! l11n 

• ~¡L1'¡,¡'(lHt(;) primero D. J()!lI'~ MIl¡Y(LI~t+ • 
C¡tlldo!!. elel 32 Terolo, UOH lit l~!lt¡ímll· 
dmt do :1 de lIovlaml:lre de 1\)74. 

~¡\I'¡.f(lIlto n. Antori10 I~!!tóvez Eflt¡·· 
vez. dlll U'. oon la. de 1 de 1l0v1emhl't\' 
de 1974. 

Otro, D. Joa~ Guillruuón Ló.pez, da¡ 
32; oon' la de 1 de nov:lembre de 1974. 



D. O. numo '" 

AUMllilN'ro DE PENSIO,'{A 4.{)OO ~ 
SET,AS ANUALES 

A. parlfr de 1 de septiembre de 1974 

Sargento primero D. Emilio Gómez 
lerez, del 52 tercio, con la. antigüedad 
de 1 de sepU~~mbre de 1l!74,. 

• A partir <le 1 <le noviembTe de 1974 

Sargento primero D. Domingo Mar· 
tín Carrasco. del 21 Tercio~ con la ano 
tigüedad de 26 de octubre de 1974. 

;i partir de 1 de dlciembre de 1974 
, 

Sargento plimero D. Franoisco Aya. 
la EscarniUa., del 25 Tercio, 'con la an
tigüedad de 8 de noviembre de 1974. 

Otro, D. Abilio Escanciano Diez, del 
65, con· la de 8 de julio de 1972. 

Sargento D. Emilio Ribadas Monte, 
del 61, con la. de 1 de deciembre 
do 1974. • 

Otro, D. Siro Carnero Fel'nández, del 
M, con la de 1 d.e diciembre a.e 1974. 

.4 parttr de 1 de enero ele 1975. 

Brigada D. Manuel Garc1a. Mingo. 
tunce, del :u Tercio, con la. antigüe. 
dad de 10 de diciembre dé 1974. 

Otro, D. Antonio 'Gallardo Budlljoz, . 
del 64, con lu. de 5 de junio do 1973, 

Sargento prlmerQ D. Felipe Marttn 
Cs.sto.l\eda. del 61, con la. de 8 de di· 
ciembre de 1974 •• 

Mudrid, 7 de enero de 1975. 

COLOMA GA.l..LEGOS 

22 de febrero de 1975 

Destinos 

Pru;a destinado a. la 1.1\ Comandan· 
oit~ Móvil de la Guardia Civil (Ma· 
drid), el gua.rdia segundo de dicho 
Cuerpo Miguel Gutiérl'¡:lz Molina.. el 
cual causa baja. en el Regimiento de 
la Guardia de S. E. el Jete del Estado 
y Generalísimo de los Ejéroitos . 

Madrid, ~O de febrero de 1975. 

COLOMA. GALLEGOS 

ADVER'I'ENCJ,A.-En la página 831 se nIt· 
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere al guar
dio.. primero de la Guard.ia Civil 
A.ntonio Centenera COTcobado .• ----------... ~.~I.I .. ---------

SUBSECRETAI{IA 

JUS'I'IClA 

Libel'Úid con.dlclonal 

De conformidad con lo dl&puesto 
0,1\ los articulas Wl y 1001 del CÓ. 
dl¡;o de Justicia MllItnr. y 'Previo 
neul'rdo del Consejo de Ministros, se 
conceden los beneClclos de Ubel'Uld 
condlclona.l, por el tiempo de conde-

ORDENES DE LA PRESIDENCIA 

Excmos. Sres.: De conÍormidlld con Este destino queda· clasiflcado como 
lo preceptuado en la Ley de 1& de de terceru clo.se. 
julio de 1052 (~Boletín Oficial del Es- . Art. 2.0 El citado guardia. ;primera 
indo mimaro 199), modlticada 'Por la que por 10. Ipresente Orden adqUiere 
de 30 de mo,rzo de 1954 (eBolcttn Ofi- un destino civil. causará baja en el 
clal del Bstu.do" núm. 91), Ley 195/1963 Cuerpo de procedenclu., pa.sando a 
-de 28 de rllcÍombre (d30letfn Oficial I 111. situación de retirarlo forzoRo a in
del ¡':stlldo. núm. 3131 y Orden do 23 gres!l.lIdo a todos lo!! etectos en la 
de Onfnbr(! de 1004 (-Boletín Oficial plantilla del Organismo a que va. 

. dp.! Estado. nt'un~ 258), destinudo. . ' 
ElIto. Presldenclo. del Gobierno dls- 'Art. $,0 Para. el envío de la creden· 

:pone: cia.1 del destino olvil oJ:)tenido. se datá 
Arthml0 1.0 Por haberlo solicitado cumplimiento o. la. Orden de esto. Pre

de lu JuntrL Calaflcudora de Aspiran- sldencla. del Gobierno de 17 de marzo 
tes' o. Dlll.Stlnoa Civiles Y' . reunir las de 1953 (oB. O. del Estado» mime
J)olldiclones exigidas en 10. legislq.ción ro SS).' 
a.ntea cUndo., se otorgo. -por «a.djudi. . Lo digo a. VV. EE. paro. su conoot
caclón directa.. el dest.ino do subalter. miento Y' efectos. .,' . 
no en 111 ·pluut.llla de la. Junta de Ener. Dios gua.rde o. VV. EE. muchos. afias. 
sta Nucl¡¡ur, Madrid, a fa.vor del gun.r MlI.drtd. 6 de febrero de 197/);-P. D., 
dia. lH'lnwra de In. Gu¡¡,rdin. Civil don el General Pl'eSlds'nte de 10. Junto. 
Antonio Gantel1oru. Gorcobado, con Ca.lirtclldorfl. do Aapiro.ntes a Destinos 

. destino en el COtltro da lnstrucc:ión Civiles, 108d I,óptJz.1Ja,'l'rÓn Ce'l"rutt. 
de 10. Dirección GSfH'lt'o.l de 10. Guo.rdift 
Civil, 1't31), su ragluullci¡¡, en Mo.'drld Exornas. Sres. MinIstros ... 

831 

na que le queda. 'Por cumplir, al re· 
01l1S0 del Castillo de Santa. Ca.talina. 
(Cádiz) luan Antonio Mellado Bur': 
goa .. 

Madrid, 8 de febrero de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

De conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 2i6 y 1001 del ·CÓ· 
'digo de Justicia Militar, y iprevíG 
acuerdo del Consejo de Ministros, se 
conceden los beneficios de libertad 
condioional, por el tiempo de .conde· 
na que le. queda por cumplir. al re
dUBO del Castillo. de San FTanciscfr 
del Risco (Las Palmas _ de :Oran Ca
naria) Juan Conesa Lozano. 

Madrid, 8 de febrero de 1975. 

COLOYA • GALLEGOS 

De conformidad con lo dispuesto 
en los a11iculos 246 y 1001 del Có
digo de JU!dticia Militm', y ipl'evi() 
acuel'do del Consejo de Ministros, se 
conceden los beneficios d.e libertad 
condiclonul, POi' el Uem,po de conde· 
no. que le queda por cumplir, al re
cluso del Cn..'itUlo de Gu.I(!:ras (Catia.
¡.tena) Jua.n Cabello Gnre!a, 

Madrid, 8 de febrero de 1975. 

COLOMA GIIW::GOS 

(Oel B. (J. del E. n.O 45, de 21·2-75.) 

DEL -GOBIERNO 

Ilmo. Sr,: 'Por haber sido promovi. 
do· al empleo de comandante y reln. 
tegra.rse al Ministerio del EjérC1to el 
capitán de Infantería (E. A.) don 
Julio Sánchez Ortiz de Urbfna. 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
conformidad con la propuesta. de 
V. l., y en uso de las facultades con. 
tertdaa por Ius disposiciones vIgentes, 
ha tenido a. bien disponer que con 
techo. 31 de enero próximo pasudo. 
oese en la. Policía. TerrItorial del Go. 
bierno General de Sallara. 
. Lo qua participo u V. l. para su co. 
nacimiento y efactos procedentes. 

Diol! gunrds a. V. r. 
Madrid, 12 de :fabrero de 1975. 

,Ilmo. Sr. Director general de Promo. 
clón de Sahara... . 

(Del. S. O. d.6t B. n.O 45, de 21·2·75.} 
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SECCION DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
"TALLER :y CENTRO ELECTROTECNI· 

ro DE INGE:SIEROS 

MADRII).S 

Necesitando adquirir por contrata
eión directa, 22.200 kilogramos de clla
pa dencero estriada; por un importe 
de 599.400,00 ptas., se admiten ofertas 
con la indicación de «Expediente nú
mero 9», .que se entregarán en !a Je
fatura del Detall dt' este Estableci
miento, hasta las diez horas del día 

. 11 de marzo, próximo. 
Los' pliegos de bases'Y condiciones 

Técnicas se encuentran expuestos en' 
la Jefatura del Detall. • 

Madrid, 18 de febrero tie 1975. 

:xúm.OO P.l-1 

.lltunetO' 

;¡iulIto: Ina doce horas-del din ciMO 
de marzo próximo, SE! admltun otero 
tas .pu.ro. el !iumll1l!!tro, por el !'lIste· 
. mn de contratación dIrecta, dn 101:1 
artlculos ¡¡\tI! a contlnuacUm aa dI'. 
tnllan, (~on ul'sUno n In r,oustrtleíMm 

de armarios taqumas y tienda~ de 
campaiia, dentro de los precios Uroi· 
tt'~ qtlt' I.l. continuu¡>ión se indican: 
(:in\m~nttt mnniv,¡las "Cl't'IDona-, pa· 

l'a taquillas. a 24 pesetas cnda uno.. 
Cit>n espejos de, :wo x 150 mJ.Uroe· 

tros, para. taquillas, a. ~'lO pesetas cado. 
una. " 

Setecientas varas fresno de 0,500 x 
O,(t~5 milímetros. a 15 pesetas cada 

dente de la ;Junta Económica del Ceno 
tro 'reculeo de Intendencia (l\fo.drid). 

El gasto de publicación de este 
anuncio, será. de cuenta. de los ndju
dicatal'ios. 
Mud~id" 19 de febrero de 1975. 

Núm. 67 , P.1-1 

una. 
Dos mil hembrillas de 2"2 x 80 mi. PARQUE CENTRAL DE SA""IDi\D 

límetros, a 1,50 pesetas cada una. " MILITAR 
!\oventa y un kilogramos de pleti

na de hierr<t de 30 x 4, milímetros, 0.' 
Anuncio 

M 'pesetas kilo. Autorizada. la. adqUisición de carre-
Cinco kilogramos de alambre reco- tes de película para fotoseriador, 1'1'

cido de 2 milímetros, para soldar, velador y co.milIas de ruedas con des
a 48 pesetas kilo. tino a este Parque, según actas fa· 
. Cincuenta y cuatro kilogramos de cultativas núm. 3 y 9 se admiten 

hiel'ro "redondo de 12 milimetl'os, a 45 ofertas dentro del plazo de quince 
pesetas kilo. días, contados a partir de la -fecha 

Ciento lloventa y tres kilogramos de de publicación de éste anunciO. 
cllu-pa hierro negra. de 2.000 x 1.000 x Ln!'l ofe11,w se nará'n en sobre ee-
2 millmf'tl'Os, a 3~ pesetas kilo. . n'udo y l!lcmdo entregándose en la. 

Quince gruesas tornillos 1', m. e/p., Secretaría. de la Junta Económica. de 
de 20 x 20, a 68 pesetas kilo. este Pt\i'qUt.>. sito en General Franco 

8,680 metros cúbicos de ma.dera ntiml>ro 19 (Carabanchel Alto). El -pUe
pino, prill:lel'll, .,en tablones, a 33.000 go de bases de suministro y relaclo
peseU:i.$ mt.'tro cúbico. tll'R dt'l material t~ ad(lUltir, pueden 

El modl"lu dI;! lltOposicUm, pHt>!to :'>111' t'~lttll¡!lndos en e! tltulón de allun· 
do hUllt'j\ de suministro y domó! allla" d05 dn (lste Plu'que. todos los diu~ 
tll!dNltea relucionudos con ('"te ex"pe· Inbul'uhlcs dur¡mte lug horu.s de ofl· 
dlellte, !i\lflunn Stlr consultados en las c:lrH\. 
Oricltlltíl do (lstll t:f!utrn 'l'ócnleo (Ave· 1:-:1 1Il1p()j'ta da 10$1 anuncios serA sn· 
nlda Ciudad do Bnrcelollll. núm. 136 tllltt'cll<J ,u. ,prorrateo cnh'c 10$ adjudl. 
Madrid), uutnl'I()!4, 

Las oiortu.s deberán 'ller presnnta· Mlldrld, 19 de febrero de 1975 . 
flas t'tl ¡>Obl'O cel'rndo:! y lucrados y 
¡lh'lgldll..<; al Ilmo. S:>r. cotonúl, Presto Núm, (l!J P.1-1 

,jllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll11II1I1II1II1I1II1I1II1I1I1II1II11II1II1I1II1II11II1II1II11I11II1II1II111I1I1II1I11II114UIIII"I"'1 

= . -

'1 fiCHA DE PERMUOS. I 
=. = e 5 
E ' a 
E ni~ri1lMro por la Superioridad, según Orden defeeh~ 18 de noviembre de 1965 (D. O. nú- iiJ 

1
5 fllt!1'O :¿(üH , que \lni(!amente por }a Imprenta. ile este Servicio de Publicaciones sea confecciona-. I 
. da y ~xpedida la Ficba de permisos del personal de este Ejército, con el ,sello en BeCO de esÍi& == 

Ministerio, a. qua hacen referencia las Normas ~bre réhrimen de permisos, publica.lilllS por el ",,1 
Eetulo Mayor Central del Ejército con feche. 12 da julio del afio 1965, en su apa..rtado 2.4, se _ 

¡= pone en cODociItlJÍento de 100 seflores Jefes de Cuerpo, Centros y Dependencuw Milita.res, los ¡; 
. que deberán hacer sm pedidos e. Mte Servicio de Publicaciones, qua los remitirá. al precio de .i 

des pesetas ejemplar 1 moo g&stos de envío. ii 
Los Cuerpos, Centros y Dependencias que radican en la plaza. de Madrid pueden ha.c&' i 

l 
directamente sus pedidos en lars Oficinss de este Servicio de Publicooiones los df.a.~ 1a.borablett, !I 
por la. tua.f1ana, desde las nueve a. las, doce ho1'8.l. 11 

LA DIRECCiON J 
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POR EL MERO ENVIO DE OANTmAD\El S EN METALlOO A ESTE SERVIOIO DE 
PUBL10AOIONES, eD. 0.1 Y ce. L •• DEL MINIS'I''ElUO DEL EJERCITO NO 
:me POSIBLE CONOOER EL MOTIVO DE LA E.:mMESA, ·NO OlvB'TA SU AVme 

SERVICIO DE PUBLICACIONES· DM.' MXNIS'rERlGl DEL -EJ'lUICI':to.-«DuRIO OFICIAL. 
Patla<liO dJe Bü~ta. Aíí<ihlli, m.. ME\&'da::;:¡ 


